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Resumen 

El objetivo de la investigación fue determinar qué relación existe entre la 

meritocracia y el desempeño laboral del personal en una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico – 2021. 

La investigación fue de tipo aplicada, permitiendo realizar la búsqueda de teorías 

referentes al estudio, de enfoque cuantitativo, diseño no experimental , nivel 

descriptivo y transversal, la unidad de análisis fue el personal de la Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público 530, la muestra censal llegó a 223 trabajadores. 

Para conocer la confiabilidad se aplicó la prueba de Coeficiente de Alfa Cronbach, 

0.852 para la variable meritocracia, 0,953 de la variable desempeño laboral. 

La correlación de la variable meritocracia y desempeño laboral se aplicó la prueba 

Rho de Spearman. Se obtuvo p valor = .036, este resultado es inferior a .050 por 

tanto, es significativo, se aprueba la hipótesis de investigación, y el Rho = .141 ** 

significa que entre las variables existe correlación de nivel positiva, muy baja al 99% 

de confianza y 1% de error. Las hipótesis específicas, las dimensiones 

responsabilidad ante las autoridades y dominio de tareas, independencia política y 

motivación existe correlación de nivel positiva muy baja y de capacidad técnica y 

aprendizaje e improvisación existe correlación de nivel positiva baja.  

Palabras clave: meritocracia, desempeño laboral, ministerio, unidad ejecutora 
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Abstract 

The objective of the research was to determine what relationship exists between 

meritocracy and the work performance of the staff in an Executing Unit of the Public 

Ministry - 2021 

The research was of an applied type, allowing the search for theories regarding the 

study, with a quantitative approach, non-experimental design, descriptive and cross-

sectional level, the unit of analysis was the staff of the unit Executor of the Public 

Ministry 530, the census sample, 223 workers were reached. To know the reliability, 

the Cronbach Alpha Coefficient test was applied, 0.852 for the meritocracy variable, 

0.953 for the job performance variable. 

The correlation of the variable meritocracy and job performance was applied from 

the Spearman Rho test. P value = .036 was obtained, this result is less than .050, 

therefore, it is significant, therefore the research hypothesis is approved, and the 

Rho = .141 ** this means that there is a positive level correlation between the 

variables, very low at 99% confidence and 1% error. Regarding the specific 

hypothesis, the dimensions of responsibility before the authorities and domain of 

tasks, the political independence and motivation it was shown that there is a very 

low positive level correlation and the capacity and learning and improvisation there 

is a low positive level correlation. 

Keywords: meritocracy, job performance, ministry, executing unit 
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I. INTRODUCCIÓN 

Toda organización del sector público sea cual fuere el contexto y el nivel de 

desarrollo de la misma, busca lograr optimizar sus niveles de meritocracia en su 

personal, es decir que el desarrollo de los mismos dentro de la institución en función 

a sus capacidades habilidades destrezas entre otros elementos indispensables 

para el correcto desempeño de dicho servidor público, el correcto desarrollo y 

práctica de la meritocracia permitirán entre otras acciones optimizar y mejorar el 

desempeño laboral en su personal, ya que él mismo será consciente de que al 

desarrollar correctamente sus habilidades podrá también desarrollarse dentro de la 

institución. 

De acuerdo a lo mencionado por Sime (2014), la construcción de un estado 

democrático, La sociedad Latinoamérica, es un proceso histórico importante, la 

división de poderes y la participación ciudadana para poder estructurar un estado 

es importante para así poder deslindar el autoritarismo, pero todo este proceso se 

torna incompleto si no va acompañado de la meritocracia, con formas transparentes 

y consensuadas que logren seleccionar, repartir los incentivos, los ascensos 

laborales, basados en la evaluación del desempeño de las personas.  

La meritocracia es percibida de formas diferentes de acuerdo a su grado de 

presencia en las entidades, tal es el caso de 17 estudiantes, actualmente 

ejecutivos, de un master relacionado a la gestión empresarial, donde se evidencio   

que quienes consideran estar en un sistema meritocrático representan 53%, 

mientras quienes consideran estar en un sistema medianamente meritocrático 

representan el 36%, y finalmente quienes niegan la presencia de la meritocracia 

son el  11 %  (Silva & Gouveia, 2021). Conforme a lo señalado la administración en 

función a la recompensa de los trabajadores en un conjunto de instituciones 

demostró el crecimiento productivo del 25% anual, en un periodo de crisis, mientras 

que en dicho periodo se evaluó otros negocios de la misma índole, pero sin 

presencia de recompensa a la meritocracia evidenciando una caída en un 9% de la 

producción total. (Liberato & Torres, 2021). 

En dicho marco se puede observar que el concepto de meritocracia planteado por 

la Secretaria de Gestión Pública – Gobierno del Perú (2018), hace referencia a la 

capacitación del profesional, en una institución del sector público, convirtiendo al 
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personal en personas competentes a los diversos cargos importantes de la 

administración del sector público, y anteponiendo la meritocracia dentro del 

acercamiento, generación, valoración y finalmente duración mediante una 

estructura de gestión respecto al capital humano del sector público, conforme a los 

últimos cambios laborales internacionales, es en ese entender que resulta 

importante fomentar la meritocracia institucional la que a su vez derivará en 

fortalecer y mejorar el rendimiento del personal en el centro de trabajo en una 

organización determinada, en el caso presentado vendría a ser el Ministerio público. 

Al ser el desempeño laboral un factor muy importante para contar con un adecuado 

clima laboral y relación entre los trabajadores de una institución se considera lo 

sugerido por Chiavenato (2017), quien manifiesta que es el valor medible que el 

recurso humano ofrece a la institución en términos de dominio de tareas, 

aprendizaje e improvisación e incentivo de los individuos, donde se obtienen 

mejores resultados cuando el personal realiza un buen trabajo comprometiendo sus 

destrezas, capacidades y habilidades en función a los fines de su organización, sin 

embargo, dichos conceptos no necesariamente son desarrollados de manera 

correcta en la práctica del quehacer institucional trayendo ello como consecuencia 

serios problemas, ya que al no cumplir con los niveles de meritocracia, los más 

afectados son los colaboradores y la institución. 

En este sentido el desempeño laboral nacional también fue tratado por Fischman 

(2017), quien evidencio que el 50% de las percepciones de los trabajadores 

respecto a su evaluación de desempeño laboral, opinan que esta es injusta, el 28% 

de directivos consideran que no se llenan los formularios con la seriedad debida, 

así mismo el 87% de trabajadores y directivos contemplan dichas evaluaciones 

como improductivas esto de acuerdo al PEOPLE IQ. 

De acuerdo a lo mencionado por Bautista et al., (2020) mencionan que el 

rendimiento en el trabajo en el Perú, a través del informe realizado por el Diario 

Gestión, muestra que en el año 2018 ocupó en toda Latinoamérica el tercer lugar 

con relación a la tasa de rotación del personal más alta, mostrando un 18 %. Existen 

muchos factores que inciden en la rotación del personal, siendo uno de ellos el 

inadecuado crecimiento laboral que se tiene, evidenciándose que las personas 

cumplen con las tareas que les asignan, pero, existen también personas que no 
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cumplen las tareas, demostrando poca o nula eficiencia, dejando de lado las 

habilidades que el puesto exige.  

Dicha problemática también ha sido observada en una unidad ejecutora del 

ministerio público, espacio institucional que como todo aquel del sector público 

implementa dentro de su quehacer el sistema meritocrático para lograr un 

adecuado crecimiento personal el cual en ocasiones no se concreta en función a 

dicho concepto ni al desempeño laboral que desarrollan los trabajadores sino por 

factores mucho más subjetivos y con respuesta a intereses particulares, situación 

que no permite que profesionales calificados, con bastante experiencia en su 

especialidad, no logren desarrollar una carrera dentro de la institución. 

Tal situación ha generado que las personas se queden estancadas en un mismo 

puesto por varios años, viendo pasar a sus compañeros a otros niveles superiores 

muy a pesar de saber que no cuentan con las habilidades ni requisitos para tal 

promoción, generando ello desánimo en las personas y pocas ganas de seguir 

esforzándose en el trabajo que cumplen, a causa de ello el rendimiento de  dicho 

personal baja, pues la labor es realizada de manera más lenta, demorando los 

procesos, pues, muy a pesar del esfuerzo que hagan no se toma a todo el personal 

en cuenta cuando hay oportunidad de conseguir un ascenso. 

Dicha investigación se enmarca en la línea de Reforma y Modernización del Estado, 

ya que pertenece a la política nacional, específicamente de modernización en el 

sector público, es así que entre otros factores busca consolidar un aparato 

burocrático orientado al servicio del ciudadano eficiente inclusivo entre otros 

factores muy importantes. 

En ese entender, el desempeño laboral puede determinar una inadecuada práctica 

del sistema meritocrático, ya que, en muchos casos el dominio de las tareas del 

personal al ser ésta su capacidad de desempeño tanto individual como en conjunto 

no es la más adecuada, muy a pesar de que el personal tenga habilidades o 

destrezas para tal fin, asimismo es un factor importante que determina la motivación 

que este emplea al laborar, el cual en ocasiones es muy baja, siendo indiferente a 

esta situación la institución, el personal no tiene sentido de responsabilidad, 

dejando en muchas ocasiones trabajo pendiente, similar situación se presenta en 
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el manejo de la estabilidad emocional, ya que la no consideración de las habilidades 

con las que cuentan las personas hacen que cambien de actitud frente al trabajo. 

Finalmente, en lo que respecta al aprendizaje improvisación que consiste en el 

desarrollo de nuevas capacidades para el desarrollo del trabajo, no necesariamente 

se logra implementar acciones eficaces que permitan desarrollar en el personal 

nuevas habilidades, así mismo el interés por el trabajo, se ve disminuido y poco 

creativos, y mucho más la poca innovación que presentan para el desarrollo de sus 

funciones, realizando un trabajo en ocasiones muy rutinario. 

Bajo dicho análisis, se formuló el problema general, ¿Cuál es la relación entre la 

meritocracia y el desempeño laboral del personal en una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico?, y los problemas específicos: ¿Cómo es la meritocracia en el 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico?, ¿Cómo es el desempeño 

laboral en el personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico?, ¿Cuál es la 

relación entre la responsabilidad ante las autoridades y el dominio de tareas del 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico?, ¿ Cuál es la relación 

entre la independencia política y la motivación del personal en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Publico?, ¿ Cuál es la relación entre la capacidad técnica y 

el aprendizaje e improvisación del personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Publico?. 

La presente investigación, tiene como justificación teórica, porque hará uso de 

planteamientos científicos propuestos y desarrollados por diversos autores, la 

presente se nutre de los mismos y se constituye en un elemento de uso referencial 

y como antecedente de investigación. La justificación practica se dará en la medida 

en que los resultados sean analizados, permitiendo elaborar las recomendaciones 

que serán dirigidas a las autoridades del Ministerio Público, y puedan tomar 

decisiones que ayuden a normar una práctica transparente en el desarrollo del 

personal, permitiendo que las personas con mayores conocimientos y habilidades, 

puedan ocupar puestos de acuerdo a sus capacidades. Así mismo tenemos la 

justificación metodológica donde se hace uso de los métodos empleados por 

científicos sociales, se elaborará una herramienta que permita el levantamiento de 

información de los objetivos planteados. 
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También se ha considerado como objetivo general: Determinar qué relación existe 

entre la meritocracia y el desempeño laboral del personal en una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Publico – 2021, y los objetivos específicos son: Describir la 

meritocracia en el personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021; 

Describir el desempeño laboral en el personal; Determinar qué relación existe entre 

la responsabilidad ante las autoridades y el dominio de tareas del personal ; 

Determinar qué relación existe entre la independencia política y la motivación del 

personal; Determinar qué relación existe entre la independencia política y el 

desempeño laboral del personal, y finalmente Determinar qué relación existe entre 

la capacidad técnica y el  aprendizaje e improvisación del personal en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Publico – 2021. 

Serán de mucha importancia y enmarca el desarrollo de esta investigación las 

hipótesis planteadas para tal fin, en ese sentido es hipótesis general para la 

investigación, afirmar que, Existe relación significativa entre la meritocracia y el 

desempeño laboral del personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 

2021, así mismo se propone las hipótesis específicas, teniendo como campo de 

estudio la Unidad Ejecutora del Ministerio Publico año 2021, La meritocracia 

muestra niveles bajos en su aplicación en el personal; El desempeño laboral 

muestra niveles bajos en su desarrollo en el personal; Existe relación significativa 

entre la responsabilidad ante las autoridades y el dominio de tareas del personal 

Existe relación significativa entre la independencia política y la motivación del 

personal; Existe relación significativa entre la capacidad técnica y el  aprendizaje e 

improvisación del personal. 
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II. MARCO TEÓRICO 

La investigación expuesta ha considerado los antecedentes de nivel nacional e 

internacional siguientes. 

En el ámbito internacional se contempla: el estudio realizado por Sánchez (2019), 

sobre la gerencia pública y el procedimiento del empleo público en la ciudad de 

Bogotá-Colombia, presento como objetivo evaluar el procedimiento meritocrático 

percibido y aplicado en la gerencia del sector público y si este ha logrado alcanzar 

sus objetivos inicialmente planteados. Se realizó un análisis investigativo de 

enfoque cualitativo y de tipo descriptivo, los resultados indican que, en Colombia la 

puesta en funcionamiento del mérito y la posibilidad en el ámbito laboral público ha 

sido uno de los indicadores de desenvolvimiento que ha progresado en los últimos 

años de forma muy sobresaliente, sin embargo, el uso de estos procedimientos ha 

cambiado en cada una de los rangos de empleo público. 

Teniendo en cuenta ello, los empleados de la carrera administrativa afrontan 

problemas originados por las estrategias de planificación, organización, y 

participación en los concursos del sector público y abierto, si esta situación 

continua, la perspectiva del mérito y talento se verán perjudicados debido a los 

atrasos infundados en la realización de los concursos públicos; así como en la 

verificación de la legitimidad que efectúen los órganos correspondientes respecto 

a la planificación y contenido de los mismos y la probabilidad de acceso al 

nombramiento en puestos provisionales. 

Vargas (2013), realizó la investigación sobre la meritocracia como finalidad de la 

carrera del servicio en el sector público en Ecuador teniendo como objetivo 

determinar si a través de la meritocracia se inicia con una profesión en el servicio 

del sector público, caso contrario, si este se ha transformado en la finalidad que 

asegura la jerarquía de ser nombrado permanente. Los resultados a los que 

llegaron indican en primer lugar que, en Ecuador la administración pública todavía 

muestra un modelo de organización burocrático; pese a que el gobierno de turno 

ha intentado incorporar ciertas herramientas establecidas en la gestión pública o 

gestión del sector público por el producto, exige de cambios los cuales satisfagan 

las necesidades verdaderas del habitante y la colectividad, propuesto a partir de las 

ideas de la nueva gestión pública. 
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Yang (2018), realizó el estudio de la meritocracia dentro de la carrera administrativa 

pública en funcionarios en la República Popular China y su aporte a una gestión y 

planificación estable respecto a lo económico en Chile, teniendo como objetivo 

evaluar la valoración de la meritocracia como cualidad importante de la carrera 

publica funcionaria del aparato estatal administrativo en China, considerando su 

aporte en una gestión y programación económica sólida a largo plazo en la 

población señalada, respecto a la  metodología, dicho estudio hace un 

acercamiento teórico, de esta manera se logró comparar los enfoques acerca de la 

administración pública del Occidente y China. Los resultados a los que se llegó 

indican que la carrera funcionaria es de gran importancia en la RPCH para un 

adecuado funcionamiento administrativo, la elección y ascenso se realizan en 

función a la meritocracia. 

Jara (2017), desarrolló un estudio sobre la transformación de la meritocracia en el 

ámbito del Servicio Civil en la ciudad de Ecuador, planteando como objetivo analizar 

el nivel de progreso y observancia de los elementos fundamentales de una 

estructura meritocrática, relacionado a la introducción al servicio en el sector civil y 

la carrera en la función en el ámbito ejecutivo en Ecuador. Se hizo uso del análisis 

cualitativo y documental, considerando también un cuadro esquemático en función 

a la confrontación diacrónica en dos etapas. Los resultados son que se muestra un 

avance significativo en la aplicación de las normas en Ecuador, relacionados con el 

sistema meritocrático de la administración central proponiendo procesos que 

puedan responder a un sistema transparente basado en méritos.  

Rodríguez (2020), realizó la investigación sobre el ámbito constitucional legal para 

el ejercicio del mérito como practica positiva en la ciudad de Bogotá – Colombia, 

tuvo como objetivo plantear los problemas del enlace del talento y el esfuerzo para 

asegurar un empleo en el sector público con igualdad material para ello se sirvió 

del análisis desde una línea  constitucional afirmativa la cual implica otras líneas de 

estudios particulares. Los resultados son: que, para lograr una igualdad social, debe 

aplicarse relacionado al conjunto de normas sustantivas y procesales 

pertenecientes a la ONU, es decir, los derechos humanos universales, y pactos 

sustanciales por ejemplo el Pacto Internacional de Derechos Culturales, Sociales y 

Económicos, los cuales mencionan específicamente en el artículo 7, que todos los 
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trabajadores deben tener igualdad de oportunidades para ser promovidos en el 

trabajo. 

En el ámbito nacional se hallaron los siguientes antecedentes de Gómez y Ángeles 

(2017), el estudio referente al diseño de una estructura  meritocrática en función a 

la gestión del capital del sector humano en la Municipalidad de Chiclayo 2015 -

2017, cuya finalidad fue plantear un método - sistema de meritocracia para 

perfeccionar la gestión del capital humano. El tipo de investigación empleado es el 

no experimental, de diseño descriptivo y propositiva. Los resultados indican que la 

gestión del capital humano fue diagnosticada como deficiente, identificando la baja 

motivación, falta de presupuesto para capacitación lo que genera un deficiente 

desempeño laboral. Existe relación entre la estructura meritocrática y la gestión del 

capital humano, lo que es plasmado por medio de la observación de la conexión de 

sus elementos tales como el capital humano que incluye los recursos humanos y el 

capital organizacional. 

Gálvez y Cavero (2014),  investigaron sobre la prudencia y la meritocracia: 

propósito de transformación de los recursos humanos en el Estado, cuyo objetivo 

fue analizar los tres grupos de empleados públicos o servidores de los cuales el 

gobierno o estado ha ofrecido reformas. Primeramente, los que están dentro de la 

Ley de Servicio Civil, seguidamente, los empleados que están en puestos de nivel 

ministerial y aquellos que comprenden los puestos de libre elección y eliminación. 

Los resultados a los que se llegó son que el gobierno se ha arriesgado a aplicar 

algunas reformas para manejar la administración de los recursos humanos 

distinguiendo dos tipos: en primera estancia introducir la lógica meritocrática en 

función a la ley del Servicio Civil y la segunda transformar las medidas salariales 

sobre todo dentro de los niveles con puestos en los sectores políticos y públicos 

más altos con la ausencia de los elementos meritocráticos con lo que se podría 

prevenir la decisión particular en el reclutamiento. 

Colque (2015), realizo el estudio sobre el análisis de la evaluación del Principio de 

Meritocracia dentro del ámbito de ingreso en la Gestión en el sector Público en 

función al Precedente Constitucional Vinculante Huatuco, cuyo objetivo fue evaluar 

el empleo del fundamento de meritocracia para el ingreso a la administración del 

sector público. Se llegaron a las siguientes conclusiones: La ausencia de un 
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concurso meritocrático público como aspecto indispensable para acceder a un 

puesto dentro de la Administración Pública por orden del Tribunal Constitucional 

causa la presencia de trabajadores que no tienen la capacitación ni la puntuación 

académica adecuada para ocupar cargos públicos. 

Montenegro (2020), en el estudio sobre la implementación directiva dentro de la 

meritocracia, de forma que se mejore la administración de las habilidades humanas, 

en la jurisdicción del Gobierno regional de Lambayeque, 2019, cuyo objetivo fue 

planear la implementación de una directiva en meritocracia para mejorar la gestión 

de talento humano en el gobierno regional, la metodología empleada fue de diseño 

no experimental, tipo aplicada y descriptiva. Los resultados a los que se llegó son 

la ausencia de la metodología y el instrumento de la Ley Servir en el Gobierno 

Regional, motivo por el cual la oficina de RRHH debería monitorear el rendimiento 

del personal, tarea que no es desarrollada por dicha oficina, se identificaron factores 

como competencia, talento, procedimientos, los grados jerárquicos como también 

el grado de rendimiento del personal público y funcionario público lo cual incide en 

la gestión del talento humano. 

Minaya y López (2019), presentaron la investigación sobre la meritocracia y la 

gestión en función a las facultades de los trabajadores del sector público del 

Gobierno Regional de Junín,  2018, planteando como objetivo evaluar la conexión 

existente entre la meritocracia y la administración por facultades en los servidores 

públicos del ámbito de estudio. La investigación fue de tipo básica, de nivel 

correlacional y su diseño fue el no experimental: descriptivo correlacional. Los 

resultados fueron que, existe una relación directa significativa entre la meritocracia 

y la administración por habilidades, así mismo, considera a la motivación, 

particularidades físicas de servidores públicos, el concepto propio, los 

conocimientos y la habilidad con la meritocracia, mostrando en todos los casos una 

correlación directa y significativa. 

Dentro de la construcción del marco teórico se inició con la teoría sobre la 

meritocracia de Bell (2011), menciona que la meritocracia en términos generales se 

define como la idea (sobreentendida o clara) de que quien demuestre mayor 

esfuerzo o talento recibirá una recompensa semejante  al esfuerzo realizado, 
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siempre en cuando  la conducta este dentro de los términos del constructo jurídico 

y de lo socialmente admitido. 

También se consideró la teoría Young (1962), este autor menciona que la ética 

meritocrática refuerza el sentimiento de soberbia entre los primeros puestos o 

ganadores a diferencia de los segundos puestos o perdedores los cuales perciben 

un sentimiento de humillación y resentimiento. A su entender, el descontento 

populista va enfocada contra la arbitrariedad del mérito. Los primeros puestos 

pronto olvidan la buena fortuna y la suerte en su propio destino. En su mayoría 

proceden de familias acaudaladas o bien acomodadas, por otro lado, los que 

ascienden no perciben la aprobación del mérito bien obtenido, puesto que ahora 

integran el grupo de los vencedores y se perfilan existencialmente con ellos. “La 

retórica del ascenso” es criticada duramente por el autor por que causa la impresión 

de que la persona es autosuficiente y los logros obtenidos son producto de sí 

misma. 

Y la teoría de Warikoo y Fuhr (2014), donde hace referencia que el principio de 

asignación serviría para dar valor a la jerarquía de condición social contemplada en 

las democracias industriales modernas, promoviendo la idea de ser sociedades que 

respetan y fomentan la justicia social, a diferencia de los avasallamientos 

coercitivos o heredadas de los grupos de poder en las sociedades tradicionales 

anteriores. Brunet et al. (2016) Consolida la definición de meritocracia como el 

hecho de considerar en las sociedades modernas los méritos, por encima de 

relaciones familiares, adscripciones estamentales comunitarias. 

La definición conceptual de meritocracia por Goldthorpe (2003), indica que el 

poseer una posición principal de estratificación y desplazamiento social. 

Sociedades altamente dinámicas son diferenciadas por un nivel bajo de 

delimitación de parientes de la jerarquía particular, consecuentemente se 

sobreentiende la mayor valoración al mérito propio equivalente al estatus social 

alcanzado. Sin embargo, a la fecha la investigación sociológica en este asunto ha 

estado distinguida sobre todo por análisis de movilidad social y sus observaciones 

a la implementación del ideal meritocrático. Castillo (2012) considera a la 

meritocracia como el elemento que motiva la distribución material o de beneficios 



11 

en función al talento y trabajo demostrado, contribuyendo a la explicación de la 

desigual distribución de recursos en sociedades actuales. 

Albornoz (2002) menciona que la meritocracia equivale a los saberes y prácticas, 

que se ordenan en función a la calidad, competencia y excelencia, de esta manera 

tomar las decisiones más adecuadas. En la misma línea Vélez (2018) expresa que 

la práctica de la meritocracia se traduce en la igualdad de acceso y equivale a la 

ausencia de la injusticia y la discriminación, en función severo a los méritos. En este 

entender, la meritocracia contempla la igualdad de oportunidades en su modelo 

tradicional más frecuente. Peña et al. (2017) Considera que la meritocracia presta 

mayor atención a las facultades y competencias de los individuos, poniendo de lado 

las relaciones familiares. 

Yair (2007), conceptualiza la meritocracia como un orden en el cual prima el mérito 

como punto de partida de la distribución y, en consecuencia, la meritocracia difiere 

también con estructuras basadas en la selección a través de características 

peculiares como bienes heredados, posición social, origen, ascendencia y, más 

comúnmente, con todo sistema de favoritismo o predilección. Es así que nos 

enfocamos en la definición de mérito para de esta manera asimilar el significado de 

meritocracia, aunque, al igual que el termino meritocracia, el concepto de mérito es 

concurrentemente ambigua y, casi siempre no está presente.  

Littler (2017), entiende que la definición de meritocracia vigente está relacionada a 

la noción de que la ascensión dentro de la movilidad social está al alcance de todas 

las personas si se lo proponen. O sea, que los individuos gracias a su talento y 

esfuerzo lograrían acrecentar sus ganancias y subir en la escala social . Dicha 

conceptualización de meritocracia resulta cuestionable puesto que se basa en una 

visión individualista y excluyente ya que mantendría a las personas en un estado 

de constante competencia con sus semejantes.  

Además, el concepto de meritocracia omite que para algunas personas será más 

difícil conseguir la movilidad social deseada. En este sentido, tenemos dos 

reflexiones, la primera es que aquellas personas de mayores ingresos comúnmente 

desestiman los privilegios heredados, atribuyendo su buena fortuna al producto de 

su propio trabajo. La segunda reflexión es en el caso de los individuos de bajos 

ingresos, la fe en la meritocracia es muy concurrente en las mentalidades de estos 
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últimos, siendo en este caso incongruente puesto que no siempre se logra una 

movilidad social ascendente. 

Por otro lado, Velásquez (2021), afirma que la meritocracia, es donde el trabajador 

de una compañía, sea cual fuere el tipo de pago y el puesto que se le designo, 

labora diariamente en función a las especificaciones del empleo para su posición. 

López et al. (2017) el empleado debe de ser responsable y cumplir con las tareas 

asignadas a esa posición de manera eficaz mientras comprende y sigue las 

políticas y protocolos de la empresa. La puntualidad, administración eficiente de su 

tiempo y ser un elemento positivo en la empresa debe ser responsabilidad del 

empleado. Los trabajadores acuden a la gerencia con cualquier incidente o duda 

que ocurra para de esta manera trabajar en beneficio de la compañía.  

Por último, Lizárraga (2019), considera que la meritocracia expone un orden en el 

que una sociedad imparcial, que se caracteriza, porque cada individuo percibe lo 

que merece. Entonces discernimos que las posibilidades de una movilidad social 

ascendente siempre están disponibles, donde el rol de la sociedad será el de juzgar 

los méritos morales de cada individuo en función al talento, resolución de 

problemas, habilidades, esfuerzo y comportamientos demostrados, dependiendo 

de estos la posición o recompensa de la persona, definiendo así el producto de su 

mérito. Lizárraga expresa que generalmente, los individuos son merecedores de 

todo por lo que han apostado, sacrificando o puesto sus talentos y habilidades en 

marcha. 

Prosiguiendo con la construcción de la presente investigación, seguidamente se 

desgloso las dimensiones de la variable meritocracia, se inicia con  responsabilidad 

en presencia o ante las autoridades,  la autonomía o independencia política, 

facultad o capacidad técnica, representan a la dimensión primigenia, desarrollando 

la misma y para entender la responsabilidad en presencia o ante las autoridades se 

recurrió a  Social Etic (2013), afirma que generalmente las responsabilidades que 

nos confían en el campo laboral, son elementos para una movilidad social 

ascendente en el trabajo.  

La Secretaria de Gestión Pública - Gobierno del Perú (2018), hace referencia que 

el empleado demuestra un alto nivel de responsabilidad con las tareas que se le 

asignen, mejor será su puesto en el campo laboral en el que se encuentre.  Cabe 
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resaltar que cada trabajador cumple un rol importante en su ámbito laboral, y si 

observamos el extremo contrario al mejor puesto de trabajo se debe de evitar 

menospreciarlo, pues los quehaceres diarios de cada uno complementan un trabajo 

definitivo en equipo.  

La segunda dimensión independencia política, por el diario La Izquierda (2020), 

considera que la independencia política es el primer peldaño para un pensamiento 

superior e igualitario. En la misma línea, La secretaria de Gestión Pública - 

Gobierno del Perú (2018), propone que los empleados estén en la posibilidad de 

ser la clase social que administre el gobierno, organizando social, económica y 

políticamente los bienes de la nación y todo supeditado a los intereses de la 

superioridad mayoritaria de la población lo cual pondría fin a las desigualdades y 

privilegios. 

La tercera dimensión capacidad técnica por Cleaver (2017), expresa que la 

capacidad técnica faculta la movilización de los conocimientos y las competencias 

específicas necesarios para cubrir la misión estratégica, logrando la satisfacción de 

las necesidades y las prioridades más importantes de sus Miembros. Para La 

secretaria de Gestión Pública - Gobierno del Perú (2018), dicha facultad técnica 

organiza su equipo en tres categorías las cuales son: primero la capacidad 

funcional, a saber, luego la capacidad técnica básica, siguiendo con la capacidad 

técnica propiciadora y finalmente la capacidad administrativa o de apoyo.  

La metodología de la presente evaluación considera las dos primeras categorías, 

siendo estas la capacidad técnica básica y la capacidad técnica propiciadora. En 

proporción con el concepto de la capacidad técnica, igualmente de la dimensión 

direccionada a los recursos humanos, la presente evaluación trata de abarcar la 

realización de productos, servicios y acciones en apoyo de sus objetivos 

estratégicos.  

Las teorías relacionadas al desempeño laboral se iniciaron con Milkovich y 

Boudreau (1994), estas manifiestan características particulares, entre ellas se 

destacan las competencias, agilidades, necesidades y atributos, etc. Que se 

interrelacionan con el origen del empleo considerando también la planificación para 

la generación actitudes que influyen en el producto. Carmona et al (2015) las 

organizaciones contemplan otros agentes de suma importancia como la 
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apreciación del trabajador en temas como la equidad, comportamientos y puntos 

de vista ligados a su trabajo, puesto que de sólo tomarse en consideración el 

rendimiento del trabajador, sería dificultoso establecer la manera de mejorarlo; los 

parámetros personales serian ineficientes al evidenciar si el bajo rendimiento es 

debido a la presencia irregular o a la desmotivación.  

Para Gómez et al (1999), el rendimiento en el puesto de trabajo es diferente de 

trabajador a trabajador , a causa de que este interviene en las destrezas, estimulo, 

trabajo en equipo, preparación  del empleado, control y agentes contextuales de 

cada individuo en particular; al igual que, la comprensión del trabajador del rol que 

realiza; siendo conscientes de que la habilidad es equivalente a las facultades y 

técnicas en la ejecución del trabajo, la idoneidad interpersonal y noción de un 

puesto determinado; el total del esfuerzo dispuesto en una tarea determinada está 

sujeto al desempeño del trabajador.  

Faria (1995), menciona que el rendimiento laboral es generado por el 

comportamiento de los trabajadores al realizar sus tareas, las habilidades que 

demuestran, el cumplimiento y buenas prácticas, dentro del marco de la relación de 

cada servidor con la institución en la que labora.   

Sanin (2014) es de vital importancia ofrecer seguridad laboral a los empleados que 

inician en una empresa buscando darles beneficios idóneos particulares según sea 

el caso, en concordancia a la tarea que va a realizar. De acuerdo a ello se medirá 

el rendimiento laboral, por ello se toma en cuenta como pilar para valorar la eficacia 

y éxito de cualquier compañía. Oliver et al. (2005) la seguridad laboral produce en 

la persona sensaciones tales como la tranquilidad, estado de salud, ánimo y buen 

estado anímico. Con estas características la persona tiende a ofrecer más e 

idealizarse en camino al éxito, motivaciones que lo llevaran a progresar tanto en el 

ámbito laboral como en el campo social.  

Las definiciones de desempeño laboral fue sustentada por, Bohórquez (2020) quien 

postula que el desempeño laboral es una herramienta que determina el punto de 

vista de los proveedores, a su vez también a los usuarios internos de un coparticipe. 

Esta herramienta propone información sobre el desempeño laboral y las habilidades 

individuales, donde la meta consiste en la búsqueda de la eficacia permanente, 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-36202020000300385#B1
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acrecentando su contribución de forma que se alcancen las metas trazadas dentro 

de la institución.  

Además, Mejillón (2017), precisa que el rendimiento en el trabajo mide el 

desempeño mostrado por los empleados a la empresa, del mismo modo logra 

exponer las secciones con productos positivos, y otras secciones con productos 

contrarios, el objeto de medir el rendimiento laboral consiste en perfeccionar el 

producto para alcanzar de manera eficiente las inicialmente propuestas. 

La noción del desempeño laboral esta direccionada al rendimiento de cada 

empleado en el preciso momento de cumplir cada tarea, y la habilidad de sus 

actitudes, en consecuencia, la mayoría de las entidades evalúan el desempeño, 

para después determinar el nivel, sea este eficiente o eficaz, de acuerdo con el 

rendimiento.  

Según Toro (2002), el rendimiento en el trabajo tiene parámetros, tales como las 

normas, prohibiciones, perspectivas ajenas, instrucciones, competencias ten 

tecnología y económica, enfoques sobre la eficiencia, estímulos y medios o apoyos 

infaltables de determinación de calidad entre desempeño- resultado final. Se refiere 

a la realidad cercana del trabajo, o sea el deber mismo, las indicaciones particulares 

del diseño del empleo. Se debe de considerar en dicha categoría los componentes 

de la tecnología, cultura, sociedad, economía y las estrategias previstas por la 

empresa. También se logra entender las realidades demográficas y de personalidad 

del trabajador como realidades particulares. Dichas condiciones particulares no 

frecuentan afectar directamente en el rendimiento, pero influye indirectamente en 

la forma positiva o negativa.  

Palaci (2005) plantea que: El rendimiento en el centro laboral es el esfuerzo que se 

trata de proporcionar a la empresa de las diversas áreas de comportamiento que 

una persona expresa en un tiempo determinado. Dicho comportamiento, ya sea de 

una persona o más, en distintos momentos temporales al mismo plazo, aportaran 

a la eficiencia dentro de la organización.  

Por su parte el rendimiento en el trabajo de acuerdo a Robbins (2004), es 

complementario cuando identifica la fijación de metas, ya que está bajo los 

postulados de la psicología, que permite conocer el nivel de desempeño, este 

principio fundamental activa la conducta y refuerza el rendimiento, pues motiva al 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-36202020000300385#B6
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individuo a direccionar sus esfuerzos sobre objetivos trabajosos, contrario a la 

presencia de metas fáciles. 

Jara et al. (2018) Menciona la relevancia del rendimiento en el trabajo de forma que 

se  consolide el triunfo de una entidad determinada, las habilidades son 

importantes, a causa que se mejore el rendimiento, a su vez otros casos, tales como 

en naciones no desarrolladas se evidencia el déficit de gestión y ausencia de 

oportunidades. Pedraza et al (2010) considera que la correcta administración de las 

habilidades humanas en las diferentes entidades genera éxito, en este entender se 

debe prestar mayor atención al proceso de evaluación respecto al rendimiento 

laboral y a todo su proceso. 

Chiavenato (2004) expresa que el desempeño equivale a la actitud del servidor 

público en el análisis y esfuerzo de metas previas. El cual constituye el 

planeamiento particular de forma que  se logren las metas deseadas. 

Las dimensiones de desempeño laboral son: dominio de tareas, Chiavenato (2017) 

alude a un grupo de labores, direccionadas a quehaceres o deberes particulares. 

En este entender se contempla que las primeras hablan sobre las cualidades o 

particularidades contrastables que necesita un empleado sobresaliente en un cargo 

específico. Estas incorporan saberes, destrezas, o comportamientos singulares, 

requeridos para rendir eficientemente una labor determinada. Las segundas son 

conductas visibles y acostumbradas que dan paso el éxito de un individuo en su 

labor directiva. Suárez (2014) las conductas, aunque se perciben como genéricas, 

según los estudiosos, y aun cuando una organización acentué más en algunos 

casos, pueden examinarse conjuntamente iniciando por el análisis de la labor 

directiva. 

Segunda dimensión motivación, para Chiavenato (2017), el estímulo se separa en 

dos factores dirigidos al ambiente externo y a la labor de la persona. Siendo el 

primer factor: Higiénico: constituido por la realidad física y ambiental del trabajo, o 

sea, las que están en torno a la persona y engloban: el salario, beneficios de índole 

social, políticas de la organización, condiciones ligadas a las relaciones laborales. 

Cortes (2004) considera que las oportunidades presentes, al punto de vista 

ambiental y a las estrategias que las empresas ejecutan para estimular a sus 

trabajadores. Por otro lado, el segundo factor: Motivacional: está ligado a todas las 
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acciones concernientes al puesto, por ejemplo: la ejecución de una labor 

importante, el logro obtenido, la responsabilidad demostrada, movilidad social 

ascendente en el trabajo, status frente a los demás, disposición de destrezas que 

son gratificantes en el periodo laboral y la organización. 

Tercera dimensión, aprendizaje e improvisación, Chiavenato (2017) considera que 

la retención de información en las compañías en esta nueva realidad social de 

potencial exigencia laboral profesional da como resultado variaciones apresuradas 

en el modo de aprender y de compartir lo aprendido. Chaparro (2006) actualmente 

somos conscientes de que los individuos y las empresas, con el principal apoyo de 

la tecnología, y después de un nuevo modo de interiorizar el conocimiento (en línea, 

distribuido, relacional y al alcance de todos), contribuyen al cambio de las formas 

conocidas de la educación tradicional.  

En cuanto al análisis de los fundamentos epistemológico en el desarrollo de esta 

investigación se manifiesta en el conocimiento y saber científico que constituye la 

suma de analizar y consecuente resultado previa utilización metodológica del 

instrumento y análisis del mismo.  

Con respecto a la epistemología de las teorías, el tema de meritocracia, Lizárraga 

(2019) mediante el fundamento teórico de Lizárraga “Teoría de meritocracia”, que 

menciona la exploración con fines de eficiencia y racionalidad en el proceso 

organizativo de una entidad, alcanzando la productividad median te objetivos 

propios de la organización de los mismos trabajadores; por otro lado, se desarrolla 

la teoría de las competencias fundamentada por Chiavenato (2017) donde enmarca 

que el desempeño laboral, se puede verificar a través del cumplimiento de sus 

actividades en sus áreas de trabajo, según puesto de trabajo de una persona 

definiéndola de manera adecuada según sus experiencias profesionales y 

personales, con el fin de potenciar a la entidad a la cual sirve. 
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III.  METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación  

La investigación aquí presentada fue de tipo aplicada, la cual considera por objetivo 

resolver un problema, para ello se enfoca en la búsqueda de conocimientos por 

medio de la literatura especializada, para luego enriquecer el conocimiento 

científico y cultural. Tuvo un enfoque cuantitativo, porque se procedió a realizar el 

trabajo estadístico acudiendo a la tabulación de datos, permitiendo la obtención de 

tablas y figuras; para Hernández, et al. (2018), define el enfoque cuantitativo como 

el paso a paso para la recabación de información, teniendo como propósito 

comprobar las hipótesis formuladas, logrando conseguir resultados estadísticos 

que sirvieron para establecer patrones de conducta o comportamientos en 

determinadas situaciones.  

Diseño de investigación  

La indagación, respecto a su diseño, fue no experimental: descriptivo y transversal, 

debido al propósito del estudio, se enfatizó la descripción de las variables, tal y 

como se han observado y percibido, sin alterar alguna de los resultados. Dzul 

(2015), los estudios no experimentales, son aquellos donde no se manipula 

deliberada las variables en cuestión. Está basado en observación del fenómeno o 

situación tal y como suceden, para luego realizar su análisis pertinente. Para 

Martínez (2018), un estudio descriptivo contempla por meta, describir las 

características individualizadas e importantes de sectores heterogéneos, aplicando 

juicios estructurados, que logran asimilar las actitudes de los individuos. 

Transversal por que el recojo de información se dio dentro de un solo momento 

(Hernández, et al. 2018). 

3.2. Variables y operacionalización  

Las variables desarrolladas fueron las siguientes: 

 Variable 1 

• Meritocracia (variable independiente) 

Variable 2 
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• Desempeño laboral (variable dependiente) 

3.2.1.  Variable 1: Meritocracia  

Definición conceptual 

Castillo, et al. (2019), el concepto de meritocracia se relaciona con la división de 

bienes y según el rendimiento laboral, los cuales podrán ser verificados con el 

cumplimiento individual de metas, capacidad, actitud, voluntad, que tienen hacia 

sus labores, constituyendo en los países la disposición y colocación de puestos de 

trabajos según sus méritos alcanzados.  

Definición operacional 

La meritocracia está ubicada en el medio de los estudios sobre estratificación y 

movilidad social, es por ello que en la actualidad se asocia al concepto de que todas 

las personas pueden conseguir, un crecimiento social, si lo propone, se puede 

entender que el crecimiento o desarrollo económico, social de los individuos, por 

medio de su aptitud.  

Indicadores  

• Cumplimiento de funciones 

• Intereses políticos 

• Respeto por las autoridades 

• Manejo de políticas públicas 

• Cumplimiento de las políticas públicas 

Escala de medición  

El cuestionario que se aplicó, estuvo en función a la escala de Likert, que son: 1 = 

Muy rara vez 2 = Rara vez, 3 = A menudo, 4 = Muy a menudo. 

3.2.2.  Variable 1: Desempeño laboral   

Definición conceptual 

Según Chiavenato (2000), el desempeño, está asociado con las labores y 

conductas por parte de los trabajadores, que contribuirán a las metas de la 

organización, en consecuencia el rendimiento laboral es el baluarte más relevante 

dentro de un centro de trabajo, este deberá estar apoyado por políticas, normas, 
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comunicación constante entre empleador y trabajador, todo ello tendrá una 

repercusión positiva en el desempeño.  

Definición operacional 

Por tanto, el desempeño laboral, se entiende como la forma en que el personal de 

una institución, logre cumplir con las metas trazadas, deberá estar familiarizado con 

las normas, dicho de otra manera, se refiere a que los trabajadores ocuparan 

puestos de trabajo asignados según sus capacidades, permitiéndoles 

desenvolverse de manera óptima y conseguido mejores resultados para la 

empresa.    

Indicadores  

• Conocimiento 

• Habilidad 

• Sentido de responsabilidad 

• Estabilidad emocional 

• Intereses 

• innovación 

Escala de medición  

El cuestionario que se aplicó, estuvo en función a la escala de Likert, que son: 1 = 

Muy rara vez, 2 = Rara vez, 3 = A menudo, 4 = Muy a menudo. 

3.3.  Población, muestra y muestreo. 

Población 

Otzen (2017), menciona que la población equivale al conjunto de individuos, 

caracterizado por particularidades propias, que son inherentes a esos elementos, 

puede ser definidos o indefinidos. Es así, que se tomó como población al personal 

de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público que son 530 trabajadores 

administrativos. Son varones y mujeres, donde el grupo etario promedio fue de 25 

a 60 años.  

Criterios de inclusión 

− Trabajadores de la unidad ejecutora 
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Criterios de exclusión  

− Trabajadores que no tengan un contrato mayor a tres meses. 

Muestra 

Olivares (2003), precisa que la muestra es la fracción reducida del total de la 

población estudiada. Por medio de la formula muestral se procedió a obtener la 

muestra final con la que se trabajó, que son 223 trabajadores administrativos de la 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público. 

 

N = 223 trabajadores administrativos 

P  = 0.50 (50%) de calificación de acierto de la población. 

1-P = 0.50 (50%) de calificación desacierto de la población. 

E = 5% error muestral. 

Z = 1.96 nivel de confianza (El valor Z se obtiene en la tabla de 

distribución normal estandarizado). 

𝑛 =
(1.96)2 × (0.50)(1− 0.50)× (530)

(0.05)2(529 − 1) + (1.96)2(0.50)(1− 0.50)
 

 
N= 223 

Muestreo  

Seone (2007), precisa que es la elección de componentes del conjunto, que tienen 

particularidades propias, que contribuirán a la investigación, no se debe considerar 

como criterio estadístico.  

 El tipo de muestreo que se recurrió fue probabilístico. Teniendo como técnica 

muestro aleatorio simple que se fijó la cantidad de encuestados, se tomó en cuenta 

toda la zona de estudio. 

3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Encuesta, para Hernández, et al. (2018). Es una de las herramientas de la 

investigación cuantitativa, que permite la recopilación de datos, a través de 
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cuestionario estructurado. Para la presente investigación, se utilizó la encuesta para 

la obtención de información del personal de una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público. 

Instrumentos 

De acuerdo a las particularidades de la investigación, se procedió a formular las 

preguntas, empleado los indicadores establecidos de las dimensiones de las 

variables, primera variable Meritocracia, segunda variable desempeño laboral.  

Instrumento de la variable 1: Meritocracia 

Nombre: La incorporación de directivas en Meritocracia. 

Autor: Montenegro Dávila Matías Elías. 

Aplicación: Personal, para tener respuestas diversas, no es aplicable en grupos  

Ámbito de aplicación: El presente instrumento está dirigido para abogados, 

especialistas, jueces, personal del gobierno regional. 

Duración: De 10 a 15 minutos. 

Finalidad: Plantea la integración de la meritocracia, con el fin optimizar la gestión.  

Validez del instrumento:  

Para conseguir la validez del instrumento, este paso por un juicio de expertos, 

cumpliendo con los parámetros establecidos, para luego ponderan el total de 

preguntas, que fue construida por el investigador.  

Confiabilidad 

Para determinar la confiabilidad de la variable meritocracia, se acudió al programa 

estadístico SPPS, donde se usó la prueba de Coeficiente de Alfa Cronbach. Donde 

el resultado obtenido fue de 0.852, indicando que existe un nivel de confianza alto, 

porque es promedio es mayor a 0.5. Siendo aplicable a cualquier población. Link: 

https://repositorio.upla.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12848/922/T037_4741666

5_T.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

Cada pregunta o ítems tiene 4 opciones de respuesta ordinal, correspondiente a:  

 1 = Muy rara vez 
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 2 = Rara vez 

 3 = A menudo 

 4 = Muy a menudo 

 5 = Nunca 

La expresión final del instrumento: 

Marcadamente 

alta 

Adecuada: Baja: 

 

Muy baja: 

 

20 a mas 16 a 19 15 a 11 10 a menos 

 

Instrumento de la variable 2: Desempeño laboral  

Nombre: Cuestionario para medir el desempeño laboral. 

Autor: Pilar, I. y Gaviria, K. 

Adaptación: Llontop, L 

Aplicación: Individual. 

Ámbito de aplicación: El instrumento se aplicó a los trabajadores de la 

Universidad Nacional de San Martin. 

Duración: De 8 a 10 minutos. 

Finalidad: Conocer el desempeño laboral del personal de las organización públicas 

y privadas del país.  

Validez del instrumento:  

El instrumento aplicado, cumple en medir el desempeño laboral de los trabajadores, 

ya que fueron validados por científicos sociales.  

Confiabilidad 

Para medir la confiabilidad del instrumento aplicado se realizó la prueba del 

coeficiente “a” (alfa) de consistencia interna de Cronbach, donde arrojo un 0,953 

teniendo una excelente confiabilidad. Link: 
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http://repositorio.unsm.edu.pe/bitstream/handle/11458/1264/ITEM%4011458517.p

df?sequence=1&isAllowed=y 

Cada pregunta o ítems tiene 4 opciones de respuesta ordinal, correspondiente a:  

 1 = Muy rara vez 

 2 = Rara vez 

 3 = A menudo 

 4 = Muy a menudo 

 5 = Nunca 

La expresión final del instrumento: 

Marcadamente 

alta 

Adecuada: Baja: 

 

Muy baja: 

 

20 a mas 16 a 19 15 a 11 10 a menos 

 

Validez del instrumento  

Montero (2013), el cuestionario de aplicación, deberá pasar por un jurado de 

expertos, los cuales darán promedios según los parámetros establecidos, que se 

consideren al momento de evaluar el instrumento, las preguntas deberán responder 

a las variables, dimensiones, las cuales estarán formuladas según los indicadores 

establecidos.  

Las características para la validación de expertos, que se cumplieron son las 

siguientes: 

Validez de contenido, se dio inició con la identificación de los indicadores, el 

segundo paso es la formulación de las preguntas, para luego finalizar con la 

contrastación que la teoría empleada.  

Validez de constructo, cuando se cumplieron con los tres primeros pasos, se 

procedió a contar con un soporte técnico y teórico, para realizar la validez del 

instrumento.  
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Validez de expertos, se revisó cada pregunta, la cuales estuvieron direccionadas 

al campo de estudio y la población, para obtención de las características, 

particularidades del ámbito de estudio, con el fin de obtener un conocimiento 

relevante. (Hernández, 2018) 

Confiabilidad  

Ramírez, et al. (2012) Los autores hacen referencia que la confiabilidad, es el paso 

por importante para la aplicación del instrumento, ya que nos permitirá conocer el 

grado de confianza tiene las preguntas, la prueba de Alfa de Cronbach, mide la 

fiabilidad del instrumento, esta prueba se realizara en el programa estadístico, los 

resultados van de 0 a 1, donde 0 significa un nivel nulo de confiabilidad y 1 que 

existe una alta confiabilidad.  

Para la investigación, se inició con la realización de las fichas técnicas de cada 

variable, ambas se encuentran en la sección de instrumentos, para la variable 

desempeño laboral la confiabilidad del instrumento es de 0.953, y 0.852 en la 

variable meritocracia, ambos tuvieron excelente confiabilidad.  

3.5.  Procedimientos 

En función a lograr los objetivos trazados se procedió a seguir un procedimiento 

ordenado, lo cual nos dio la viabilidad necesaria para evaluar y analizar la 

información encontrada. Se inició desde las variables, las cuales permitieron la 

formulación de ítems, ligadas a las dimensiones planteadas, teniendo presente los 

objetivos de este estudio. Los ítems, fueron ordenados empleando el cuestionario 

a su vez se aplicó la escala de Likert.  

Habiendo obtenido la información necesaria, esta se ordenó y sistematizo en el 

programa SPSS, dicho programa nos ayudó a evaluar los datos hallaos en campo 

representando gráficos para su posterior descripción, interpretación y análisis 

inferencial. 

3.6.  Método de análisis de datos 

El método empleado para el análisis de los datos fue el SPSS, el cual nos permitió 

observar las frecuencias en las respuestas obtenidas, así como posibilitar la 

elaboración de cuadros estadísticos que nos mostraron de manera clara la realidad 
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actual con respecto a la meritocracia y al desempeño laboral del personal 

administrativo de la Unidad Ejecutora del Ministerio Público del presente año. 

Todo ello nos permitió alcanzar un análisis descriptivo, el cual según Gomes et al. 

(2009) Es importante para describir la información, valores y frecuencias adquiridas, 

también nuestro análisis será inferencial puesto que ratificará las hipótesis 

planteadas y establecerá la relación entre las variables propuestas.  

3.7.  Aspectos éticos 

El presente estudio siguió estrictamente las medidas establecidas dentro del código 

de ética de investigación de la Universidad Cesar Vallejo- Resolución del Consejo 

Universitario N.º 0262-2020/UCV; se considera de suma importancia la 

confidencialidad de nuestros facilitadores, así mismo se cumplió con los parámetros 

de plagio, citando de forma correcta a los autores que nos sirvieron de apoyo, por 

otro lado, se contemplaran los resultados de las encuestas como inalterables, 

dando fe de la verdad y confiabilidad del estudio presentado. También se ha 

conservado el anonimato y particularidad del trabajador que ha sido participe de 

esta encuesta, mostrándosele el debido respeto durante el desarrollo de las 

mismas, sin juzgar sus comentarios o respuestas escritas que fueron parte del 

instrumento. 

En esta línea, la aplicación del instrumento se realizó contemplando el principio de 

la autonomía, en consecuencia, la participación para el llenado del cuestionario fue 

totalmente voluntario. Por último, el procesamiento de los datos se realizó sin 

manipular las respuestas dadas por los colaboradores, es decir los resultados 

reflejan el punto de vista de los funcionarios los cuales serán inalterables dando fe 

a la verdad. 
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IV.    RESULTADOS  

4.1.  Datos descriptivos 

Tabla 1 

Estadísticos descriptivos de la variable meritocracia  

Medida Valor 

Media 3.3991 

Mediana 3.0000 

Moda 3.00 

Rango 6.00 

Mínimo 2.00 

Máximo 8.00 

Desviación 0.62052 

Varianza 0.385 

Asimetría 0.163 

Curtosis 0.324 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

En la tabla 1, se observó que el valor del promedio de la variable meritocracia fue 

de 3.3991, confrontado con los baremos globales de la misma, reveló un nivel 

medio alto de meritocracia en la institución donde se realizó el estudio, ello se 

confirmó con el valor de la mediana de 3.0000. En cuanto al dato que más se repitió 

(moda), fue de 3.00 el cual se ubica en nivel alto; por lo tanto, el nivel representativo, 

fue una meritocracia medio alto.        

En cuanto a la desviación estándar del conjunto de datos, se registró un valor de 

0.62052< 30% de la media, lo que indica que hubo una excelente concentración de 

datos en torno a la media, por tanto, los resultados son confiables. El valor de la 

asimetría fue 0.163, es decir la distribución de datos es sesgada a la derecha, lo 

que indica que los valores tienden a agruparse a la izquierda de la curva, finalmente 

la Curtosis presentó un valor positivo (0.324). El nivel alto de la meritocracia 

consiste en la manifestación expresa de la meritocracia, y el interés por el 

cumplimiento de metas individuales y en equipo, es decir, el personal administrativo 

es responsable en el cumplimiento de sus funciones y lo visibiliza ante las 

autoridades de su entidad. 
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Tabla 2  

Estadísticos descriptivos de la variable desempeño laboral  

Medida Valor 

Media 3.6143 

Mediana 4.0000 

Moda 4.00 

Rango 3.00 

Mínimo 2.00 

Máximo 5.00 

Desviación 0.53201 

Varianza 0.283 

Asimetría -0.559 

Curtosis -0.589 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°2 respecto a los estadísticos descriptivos de la variable desempeño 

laboral, confirma que el promedio es aceptable con 3.6143, así mismo es reforzado 

por la mediana 4.0000 y la moda 4.00, exponiendo una desviación mínima de 

0.53201, en este entender el nivel representativo de esta variable, es aceptable. En 

consecuencia, los resultados son confiables. Por otro lado, la asimetría fue negativa 

(-0.559), es decir la distribución de datos presenta sesgo hacia la izquierda, ello 

indica que los valores tienden a agruparse a la derecha de la curva, asimismo la 

Curtosis arrojó un valor negativo de -0.589.    

La confiabilidad del desempeño laboral incluye, el manejo y dominio de las 

funciones asignadas, considerando la organización, trabajo en equipo, tiempo de 

entrega, eficacia y habilidades consolidadas según cada puesto de trabajo. 
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4.2. Datos sociodemográficos 

Tabla 3  

Edad de los trabajadores 

Edad Frecuencia % 

De 20 a 30 años 38 17,0% 

De 31 a 40 años 76 34,1% 

De 41 a 50 años 68 30,5% 

De 51 años a más 41 18,4% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°3 respecto al rango de edad de los trabajadores de una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Público – 2021 se puede observar que 38 de los 223 encuestados 

(17.0%) se encuentra entre los 20 y 30 años, 76 de los encuestados (34.1%) está 

entre los 31 a 40 años, 68 encuestados (30.5%) tiene de 41 a 50 años, mientras 

que 41 encuestados (18.4%) es mayor de 51 años. De acuerdo a los resultados 

presentados la mayoría de los encuestados está enmarcado en las edades de 31 

a 40 años de edad, seguidos por quienes se encuentran en el rango de 41 a 50 

años de edad, por otra parte se tiene al grupo etario de 51 a más años de edad, y 

finalmente a l grupo de 20 a 30 años de edad, estos dos últimos dato de rango de 

edad representan los porcentajes más bajos respecto a las edades de los 

trabajadores de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. 
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Tabla 4  

Genero de los trabajadores 

Genero Frecuencia % 

Masculino 90 40,4% 

Femenino 133 59,6% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°4 respecto genero de los trabajadores se puede observar que 90 de los 

223 encuestados (40.4%) son de género masculino, mientras que 133 del total 

(59.6%) pertenece al género femenino. En este entender más de la mitad de los 

administrativos encuestados de la unidad ejecutora, vienen a ser del género 

femenino, mientras que menos de la mitad del total de encuestados de los 

trabajadores de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 son del género 

masculino,  en función a este personal de una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021 se obtuvieron los resultados presentados. 
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Tabla 5 

Nivel de estudios de los trabajadores 

Nivel de estudios  Frecuencia % 

Nivel secundario 14 6,3% 

Nivel superior 209 93,7% 

Total 223 100,0% 

 Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°5 respecto nivel de estudio de los trabajadores de una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Público – 2021 se puede observar que 14 de los 223 encuestados 

(6.3%) alcanzo nivel secundario, mientras 209 trabajadores (93.7%) alcanzo nivel 

superior. Conforme a estos resultados podemos afirmar que la mayoría, casi la 

totalidad de los trabajadores de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 

alcanzaron formación superior, demostrando capacidad de acuerdo a cada área 

asignada. Contrariado a un porcentaje mínimo de trabajadores encuestados que 

lograron alcanzar formación básica regular, específicamente el nivel  secundario. 

No se cuentan con porcentajes en los apartados de nivel primario y sin nivel. 
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Tabla 6  

Estado civil de los trabajadores 

Edad Frecuencia % 

Soltero (a) 111 49,8% 

Casado (a) 100 44,8% 

Viudo (a) 5 2,2% 

Divorciado (a) 7 3,15% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°6 respecto al estado civil de los trabajadores se puede observar que 111 

trabajadores (49,8%) es soltero (a), mientras que 100 de los trabajadores 

encuestados (44,8%) es casado (a), por otra parte 5 trabajadores (2,2%) son viudos 

(as), y 7 trabajadores (3,15%) es divorciado (a). De los resultados podemos afirmar 

que en su mayoría los administrativos de una unidad ejecutora son de estado civil 

soltero(a). Mientras que casi la otra mitad son casados, contrarios a los dos últimos 

datos, los cuales representan los porcentajes mínimos de la tabla presentada, estos 

son los datos de divorciados y viudos, estos dos últimos hacen un total de 5,35%, 

del total de encuestados. 
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4.3.  Distribución de frecuencia por variable y dimensión 

4.3.1. Variable 1: Meritocracia  

Tabla 7  

Variable meritocracia 

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 3 1,7% 

A menudo 134 60,5% 

Muy a menudo 86 37,8% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°7 respecto a la variable meritocracia considera los siguientes valores, 3 

de 223 encuestados (1,7%) considera que rara vez la variable meritocracia está 

presente en el Desempeño Laboral del Personal en una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Público – 2021, mientras que 134 trabajadores (60,5%) a menudo 

consideran dicha variable presente en el Desempeño Laboral del Personal en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021, finalmente 86 del total (37,8%) de 

trabajadores consideran que la variable meritocracia muy a menudo está presente 

en el Desempeño Laboral del Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021.  

De los resultados se puede afirmar que la mayoría de los encuestados, a menudo 

considera la variable meritocracia en su Desempeño Laboral en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021, considerando factores como la 

responsabilidad y cumplimiento con deberes asignados en el tiempo previsto. 

Seguido de más de la tercera parte de encuestados que consideran muy a menudo 

la variable meritocracia en su Desempeño Laboral en una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Público – 2021, finalmente una reducida población de encuestados que 

considera rara vez la variable meritocracia en su Desempeño Laboral en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. 
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Tabla 8  

Dimensión 1: Responsabilidad ante las autoridades 

Niveles Frecuencia % 

Muy rara vez 2 ,9 

Rara vez 5 2,3 

A menudo 133 59,6 

Muy a menudo 83 37,2 

Total 223 100,0 

Nota: Datos extraídos de base de datos   

Interpretación  

La tabla N°8 respecto responsabilidad ante las autoridades se puede observar el 

contraste entre 2 de 223 trabajadores (0.9%) muy rara vez demuestra 

responsabilidad ante las autoridades, 5 del total de trabajadores (2.3%) demuestra 

rara vez responsabilidad ante las autoridades. Mientras que 133 trabajadores 

(59,6%) demuestra a menudo la responsabilidad ante las autoridades. Y 83 

trabajadores (37.2%) demuestran muy a menudo responsabilidad ante las 

autoridades.  

En este entender la mayoría de los encuestados, a menudo, demuestra 

responsabilidad ante las autoridades, al mismo tiempo que manifiesta un buen 

Desempeño Laboral en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. 

Seguido por quienes a menudo demuestran responsabilidad ante las autoridades, 

los cuales son poco más de la tercera parte, contrariado a un grupo reducido de 

encuestados que demuestra rara vez o muy rara vez responsabilidad ante las 

autoridades, estos dos datos últimos sumados hacen un 3.2%. 
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Tabla 9  

Dimensión 1: Independencia Política 

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 8 3,6% 

A menudo 90 40,8% 

Muy a menudo 95 42,6% 

Nunca 30 13,0% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°9 respecto a la independencia política se puede observar que 8 de 223 

trabajadores (3,6%) rara vez tiene independencia política. Por su parte 90 de la 

totalidad de trabajadores (40,8%) muy a menudo presenta independencia política 

Mientras 95 de 223 trabajadores (42,6%) muy a menudo tiene independencia 

política. Finalmente 30 trabajadores (13.0%) nunca presenta independencia 

política.  

De los resultados se puede afirmar que, en su mayoría, muy a menudo consideran 

la relación política como importante para alcanzar mejores cargos en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021, por otra parte se tiene a los encuestados 

que consideran que a menudo la relación Política es importante para alcanzar altos 

cargos en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021, esta población 

representa casi la otra mitad de encuestados, seguidos por quienes nunca 

consideran que las relaciones políticas sean puntos clave para alcanzar altos 

cargos, los trabajadores que opinan de esta manera representan poco menos de la 

tercera parte del total de encuestados, y un número reducido de trabadores 

considera que rara vez dicha relación es crucial para alcanzar altos cargos en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. 
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Tabla 10  

Dimensión 3: Capacidad técnica 

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 8 3,6% 

A menudo 107 48,0% 

Muy a menudo 106 47,5% 

Nunca 2 ,9% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°10 respecto a la capacidad técnica se puede observar que 8 

trabajadores (3,6%) rara vez tiene capacidad técnica. Mientras que 107 

trabajadores (48,0%) a menudo tiene capacidad técnica. Por su parte 106 

trabajadores (47.5%) muy a menudo presenta capacidad técnica, finalmente 2 de 

223 trabajadores (0.9%) nunca presenta capacidad técnica.  

De los resultados podemos afirmar que la gran parte de encuestados a menudo, y 

muy a menudo, consideran que el personal administrativo de una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Público – 2021 cuentan con capacidad técnica, es decir, 

conocimientos del manejo interno, para de esta manera cumplir con las tareas 

encomendadas de forma eficiente. Contrariado a los trabajadores de una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021 que considera que rara vez y nunca percibe 

capacidad técnica por parte del Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021, estos últimos datos representan una población mínima de 4.5% de 

la población total.  
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4.3.2. Variable 2: Desempeño laboral  

Tabla 11  

Variable desempeño laboral 

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 3 1,3% 

A menudo 82 36,85 

Muy a menudo 136 61,0% 

Nunca 2 ,9% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°11 respecto a la variable desempeño laboral se puede observar que 3 

trabajadores (1.3%) consideran que rara vez se el Desempeño Laboral del Personal 

en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 es bueno, 2 trabajadores 

(0,9%) nunca tiene un desempeño laboral bueno. Mientras que 136 trabajadores 

(61,0%) muy a menudo tiene un desempeño laboral bueno. Seguido por 82 

trabajadores (36.85%) que consideran que a menudo el Desempeño Laboral del 

Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 es bueno.  

De los resultados se puede afirmar que el Desempeño Laboral del Personal en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 muy a menudo es alto, 

contemplando la responsabilidad en sus tareas, así como los tiempos de entrega 

establecidos. Seguido por quienes consideran que el desempeño laboral del 

Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 a menudo es 

eficiente, contrariado a quienes afirman que rara vez y nunca se demuestra un buen 

Desempeño Laboral en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. Estos 

dos últimos datos son mínimos contando con un porcentaje de 2.2%. 
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Tabla 12  

Dimensión 1: Dominio de tareas 

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 4 1,8% 

A menudo 82 36,8% 

Muy a menudo 135 60,5% 

Nunca 2 ,9% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°12 respecto al dominio de tareas se puede observar que 2 trabajadores 

(0,9%) considera que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 

2021 nunca tienen dominio de tareas, 4 trabajadores (1.8%) considera que el 

Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 rara vez tiene 

dominio de tareas. Mientras 135 trabajadores (60,5%) considera que el Personal 

en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 muy a menudo tiene dominio 

de tareas, y 82 trabajadores (36.8%) considera que el Personal en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021 a menudo posee dominio de tareas.   

En este sentido se afirma que en su mayoría los trabajadores perciben que a 

menudo y muy a menudo el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021 tiene dominio de tareas, contrariado a un grupo reducido de 

trabajadores que perciben que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021 rara vez y/o nunca tiene dominio de tareas. Este último sector de 

encuestados sumados representan u 2.7% de la población total encuestada.  
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Tabla 13 

 Dimensión 2: Motivación  

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 4 1,8% 

A menudo 122 54,7% 

Muy a menudo 96 43,0% 

Nunca 1 ,4% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°13 respecto a la motivación se puede observar que 4 trabajadores 

(1.8%) consideran que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público 

– 2021 rara vez se siente motivado, 1 trabajador (0,4%) considera que el Personal 

en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 nunca tiene motivación al 

realizar su labor. Mientras que 122 trabajadores (54,7%) a menudo considera que 

el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 tiene motivación 

al desempeñar sus labores, y 96 trabajadores (43.0%) muy a menudo considera 

que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 tiene 

motivación al realizar sus tareas. 

De los resultados se puede afirmar que en su mayoría los trabajadores consideran 

que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 tiene 

sentimiento de motivación al desempeñar sus labores, mientras que un grupo muy 

reducido considera que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público 

– 2021 rara vez o nunca tiene sentimiento de motivación al desempeñar sus 

labores. Considerando que la motivación influye en el buen desempeño de las 

labores especialmente en el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021. 
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Tabla 14  

Dimensión 3: Aprendizaje e improvisación  

Niveles Frecuencia % 

Rara vez 7 3,1% 

A menudo 67 30,0% 

Muy a menudo 147 65,9% 

Nunca 2 ,9% 

Total 223 100,0% 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Interpretación  

La tabla N°14 respecto al aprendizaje e improvisación se puede observar que 7 

trabajadores (3.1%) considera que rara vez el Personal en una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Público – 2021 aplica el aprendizaje y la improvisación para realizar 

sus labores y solucionar problemas laborales, 2 trabajadores (0,9%) nunca 

considera que el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 

aplique el aprendizaje y la improvisación en sus tareas laborales. Mientras que 147 

trabajadores (65,9%) considera que muy a menudo el Personal en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021 aplica el aprendizaje y la improvisación para 

desarrollar su labor. Finalmente 67 trabajadores (30.0%) a menudo considera que 

el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 aplica el 

aprendizaje y la improvisación en la realización de su labor. 

En este entender en su mayoría los trabajadores consideran que a menudo o muy 

a menudo el Personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 aplica 

el aprendizaje y la improvisación en la realización de las tareas. Contrariado a los 

trabajadores que consideran que rara vez y/ nunca el Personal en una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Público – 2021 aplica el aprendizaje y la improvisación para 

la realización de sus tareas. Estos datos mínimos están representados en el 4% del 

total de encuestados. 
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4.4.  Prueba no paramétrica 

Teniendo en cuenta que el tamaño de la muestra es mayor a 30, se utilizó la prueba 

para análisis de normalidad de Kolmogorow – Smirnov (Huacac, 2020). 

Tabla 15  

Prueba de distribución normal Kolmogorov – Smirnov a las variables meritocracia y 

desempeño laboral   

 Meritocracia Desempeño 

laboral 

N 223 223 

Parámetros 

normalesa,b 

Media 3,3991 3,6143 

Desv. 

Desviación 

,62052 ,53201 

Máximas 

diferencias 

extremas 

Absoluto ,354 ,385 

Positivo ,354 ,257 

Negativo -,247 -,385 

Estadístico de prueba ,354 ,385 

Sig. asintótica(bilateral) ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal. 

b. Se calcula a partir de datos. 

c. Corrección de significación de Lilliefors. 

Nota: Datos extraídos de base de datos 

4.5.  Análisis de correlación  

El análisis inferencial se realizó considerando los criterios de la prueba no 

paramétrica Rho de Spearman. Para el análisis de correlación según Hernández y 

Mendoza (2018), los criterios de interpretación de las pruebas de hipótesis, indican 

que:  

• Si p valor < .050 se aprueba la hipótesis de investigación, de que existe 

correlación significativa entre las variables y se rechaza la hipótesis nula.  

• Si p valor ≥ .050 se aprueba la hipótesis nula, de que no existe correlación 

significativa entre las variables y se rechaza la hipótesis de investigación. 
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4.5.1. Prueba de Hipótesis General 

H0: No existe relación significativa entre la meritocracia y el desempeño laboral del 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021  

Hi: Existe relación significativa entre la meritocracia y el desempeño laboral del 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021 

Tabla 16  

Prueba de hipótesis de correlación Rho de Spearman entre las variables 

meritocracia y desempeño laboral  

 Meritocraci

a 

Desempeño 

laboral 

Rho de 

Spearman 

Meritocracia Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,141* 

Sig. (bilateral) . ,036 

N 223 223 

Desempeño 

laboral 

Coeficiente de 

correlación 

,141* 1,000 

Sig. (bilateral) ,036 . 

N 223 223 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Para determinar los criterios de interpretación de la intensidad y dirección de la 

correlación, se tuvo en cuenta los datos consignados en la figura 1.  
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Figura 1 

Criterios de interpretación de intensidad y dirección de la correlación 

 

Según la tabla 16, entre la variable meritocracia y la variable desempeño laboral se 

ha obtenido p valor = .036, este resultado es inferior a .050 por tanto, es 

significativo, por ello se aprueba la hipótesis de investigación (Hernández y 

Mendoza, 2018). Además, se obtuvo Rho = .141 ** esto significa que entre las 

variables existe correlación de nivel positiva, muy baja al 99% de confianza y 1% 

de error. Por tanto, se puede decir que a mayor meritocracia hay mayor nivel de 

desempeño laboral, y a menor meritocracia hay menor nivel de logro en el 

desempeño laboral (Huacac, 2020). De esta manera, se aprueba la hipótesis 

general de investigación, de que existe correlación entre las variables meritocracia 

y desempeño laboral, y se rechaza la hipótesis nula. Por tanto, la meritocracia es 

un factor asociado al desempeño laboral. 
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Tabla 17  

Nivel de meritocracia en el personal en una unidad ejecutora del Ministerio Publico   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo  20 9,0 9,0 9,0 

Mediano  112 50,2 50,2 59,2 

Alto  91 40,8 40,8 100,0 

Total 223 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de base de datos  

En la tabla 17 respecto al nivel de la meritocracia en el personal de una unidad 

ejecutora del Ministerio Publico se observa que el 40.8%, es decir 91 del total de 

encuestados considera altamente esta variable como factor determinante, mientras 

que el 50.2%, equivalente a112 encuestados considera medianamente esta 

variable como factor determinante, finalmente el 9.0%, es decir 20 del total de 

encuestados considera en baja medida esta variable como factor determinante.  

De los resultados se puede afirmar que la mayoría de los trabajadores encuestados 

considera que la meritocracia esta presente una unidad ejecutora del Ministerio 

Publico en un nivel mediano, mientras que poco menos de la mitad de trabajadores 

encuestados considera la meritocracia está presente en una unidad ejecutora del 

Ministerio Publico en un nivel alto, contrariado a menos de la décima parte del total 

de encuestados que considera que la meritocracia está presente en una unidad 

ejecutora del Ministerio Publico en nivel bajo.  
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Tabla 18  

Nivel de desempeño laboral del personal en una unidad ejecutora del Ministerio 

Publico   

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo  28 12,6 12,6 12,6 

Mediano  57 25,6 25,6 38,1 

Alto  138 61,9 61,9 100,0 

Total 223 100,0 100,0  

Nota: Datos extraídos de base de datos  

En la tabla 18 respecto al nivel de desempeño laboral en el personal de una unidad 

ejecutora del Ministerio Publico se observa que el 61,9%, es decir 138 del total de 

encuestados considera un alto nivel de desempeño laboral del personal en una 

unidad ejecutora del Ministerio Publico, mientras que el 25,6%, equivalente a 57 

encuestados considera el desempeño laboral del personal en una unidad ejecutora 

del Ministerio Publico en un nivel mediano, finalmente el 12,6%, es decir 28 del total 

de encuestados considera el desempeño laboral del personal en una unidad 

ejecutora del Ministerio Publico en un nivel bajo. 

De los resultados se puede afirmar que la mayoría de los trabajadores encuestados 

considera que el desempeño laboral del personal de una unidad ejecutora del 

Ministerio Publico es de nivel alto, en un punto medio están los trabajadores que 

consideran que el desempeño laboral en el personal de una unidad ejecutora del 

Ministerio Publico es de nivel mediano, mientras que una población reducida, poco 

más de la décima parte del total  considera que el desempeño laboral en el personal 

de una unidad ejecutora del Ministerio Publico es bajo.  
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Tabla 19  

Correlación entre las dimensiones responsabilidad ante las autoridades y dominio 

de tareas  

 Responsabilida
d ante 

las 
autoridades 

Dominio 
de 

tareas 

Rho de 

Spearman 

Responsabilidad 

ante 

las 

autoridades 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,195** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 223 223 

Dominio de 

tareas 

Coeficiente de 

correlación 

,195** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 223 223 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Se puede evidenciar en la tabla 19, el p valor = .003 < .050, por tanto, existe una 

relación significativa entre la dimensión Responsabilidad ante las autoridades y 

Dominio de tareas. Teniendo en cuenta el resultado del coeficiente de correlación 

Rho = .195**, se determina que entre la dimensión responsabilidad ante las 

autoridades y dominio de tareas, existe una correlación de nivel positiva muy baja, 

al 99% de confianza y 1% de error. En tal razón, se puede afirmar que a mayor 

responsabilidad ante las autoridades hay un mayor nivel de dominio de tareas y 

viceversa. 
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Tabla 20  

Correlación entre las dimensiones independencia política y motivación  

 Independencia 

Política 

Motivación 

Rho de 

Spearman 

Independencia 

Política 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,098 

Sig. (bilateral) . ,144 

N 223 223 

Motivación Coeficiente de 

correlación 

,098 1,000 

Sig. (bilateral) ,144 . 

N 223 223 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

En la tabla 20, se evidencia que entre la dimensión Independencia Política y 

motivación se ha obtenido p valor = .144, este resultado es mayor a 0.050 por tanto, 

se aprueba la hipótesis nula de que la independencia política no tiene asociación 

significativa con la motivación. Además, se obtuvo Rho = .098** esto significa que 

entre las variables existe correlación de nivel positiva muy baja y al 99% de 

confianza y 1% de error. Por tanto, se puede decir que a medida que la 

independencia política aumente, el nivel de motivación, también irá en aumento y 

viceversa. 
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Tabla 21  

Correlación entre las dimensiones capacidad técnica y aprendizaje e improvisación   

Correlaciones 

 Capacidad 

técnica 

Aprendizaje e 

improvisación 

Rho de 

Spearman 

Capacidad técnica Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,359** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 223 223 

Aprendizaje e 

improvisación 

Coeficiente de 

correlación 

,359** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 223 223 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos extraídos de base de datos  

Se puede evidenciar en la tabla 21, el p valor = .000 < .001, por tanto, existe una 

relación muy significativa entre la dimensión Capacidad técnica y Aprendizaje e 

improvisación. Teniendo en cuenta el resultado del coeficiente de correlación Rho 

= .359**, se determina que entre la dimensión Capacidad técnica y Aprendizaje e 

improvisación, existe una correlación de nivel positiva baja, al 99% de confianza y 

1% de error. En tal razón, se puede afirmar que a mayor Capacidad técnica hay un 

mayor nivel de Aprendizaje e improvisación y viceversa. 
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V.    DISCUSIÓN  

La discusión confronta los resultados obtenidos con la teoría y con los hallazgos de 

investigaciones afines. La ciencia social es dinámica y cambiante, para lograr 

resultados veraces los cuales deberán de ser difundidos y estar disponible con las 

precisiones del planteamiento metodológico (Huacac, 2020). En este entender, esta 

investigación de diseño descriptivo y transversal, tuvo como objetivo general, 

determinar qué relación existe entre la meritocracia y el desempeño laboral del 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021, para tal efecto, se 

utilizó la metodología pertinente, aplicando instrumentos con la validez y 

confiabilidad adecuada; así mismo la información de campo, se obtuvo de manera 

ética, anónima y sincera, realizándose todos los procedimientos necesarios, por lo 

que la información que aquí se expone es veraz, objetiva y rigurosa. 

Los hallazgos son de suma importancia, los resultados descriptivos, respecto a la 

variable meritocracia, presenta un nivel medio-alto; ello denota la manifestación 

expresa de la meritocracia y la tendencia al cumplimiento de metas individuales y 

en equipo demostrando responsabilidad ante altos funcionarios de cada área. En 

cuanto a la variable desempeño laboral, se observó un nivel aceptable en el 

promedio, la mediana y la moda, lo que refleja un nivel esperado respecto a las 

competencias laborales demostradas, expresando el manejo y dominio de las 

tareas asignadas, en cumplimiento con las reglas de equipo, tiempo de entrega, 

eficacia, y habilidades consolidadas.  

En cuanto a los resultados inferenciales, el análisis de correlación, pone en alza la 

hipótesis general de investigación, es decir una vinculación significativa entre las 

variables, (sig = .036 < .050), donde es considerada positiva muy baja (Rho = 

.141**) con un alto nivel de confianza (99%), por lo que se apoya la noción de que, 

a mayor meritocracia, mayor será el nivel de desempeño laboral y viceversa.  

Conforme a los resultados hallados Sánchez (2019) encontró en su investigación 

realizada en Colombia que la meritocracia relacionada a la posibilidad de escalar 

en el ámbito laboral público equivale a un progreso positivo, sin embargo, el uso de 

estos procedimientos es diferente según cada puesto público, donde se deben 

afrontar problemas originados por las estrategias de planificación, organización, y 

participación en los concursos del sector público y abierto, poniendo a la 
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meritocracia en una situación difícil relacionada a la falta de legitimidad, de acuerdo 

a lo expuesto, el sentido de una relación positiva muy baja tendría también base en 

este argumento.  

Contrario a ello  Vargas (2013), quien realizó la investigación sobre la meritocracia 

como finalidad de la carrera del servicio en el sector público en Ecuador, llegó a los 

resultados de que dicho procedimiento se ve estancado por la presencia de la 

burocracia, la cual entrampa la posibilidad de acceder a un mejor puesto en base 

al talento demostrado. Es decir, en el resultado que dicho autor hallo, la 

meritocracia no siempre se da en función al desempeño laboral, la burocracia 

interviene dicho proceso y a veces llega a pararlo. 

 En esta misma línea tenemos a Gómez y Ángeles (2017) quienes confirma la 

relación entre el desempeño laboral y la meritocracia pero hacen énfasis en la 

gestión del capital humano, dirigido por personal deficiente, identificando la baja 

motivación, falta de presupuesto para capacitación lo que genera un deficiente 

desempeño laboral demostrando que los altos puestos no siempre están ocupados 

por personal capacitado, poniendo de lado la meritocracia. 

Por lo anteriormente señalado, los resultados obtenidos en el presente estudio, son 

coherentes a lo descrito en la teoría de Gonzales (2011), quien menciona que la 

meritocracia en términos generales se define como la idea (sobreentendida o clara) 

de que quien demuestre mayor esfuerzo o talento recibirá una recompensa 

semejante al esfuerzo realizado, siempre en cuando la conducta este dentro de los 

términos del constructo jurídico y de lo socialmente admitido. En este sentido el 

personal de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público presta especial atención a 

su desempeño laboral para acceder a un mejor cargo de acuerdo a sus méritos.  

En cuanto al primer objetivo específico, de los resultados se puede afirmar que la 

mayoría de los encuestados considera esta variable como factor determinante para 

el acceso a cargos más elevados. En este entender los trabajadores demuestran 

niveles medianamente altos en la responsabilidad ante las autoridades, tal como 

en la independencia política y la capacidad técnica.  En ello denota similitud con lo 

enunciado por Sánchez (2019) quien apoya la idea de que la puesta en 

funcionamiento del mérito y la posibilidad en el ámbito laboral público ha sido uno 

de los indicadores de desenvolvimiento que ha progresado en los últimos años de 
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forma muy sobresaliente, sin embargo, las estrategias para reconocer el mérito y 

recompensarlo son deficientes, poniendo a veces de lado el talento y la 

responsabilidad.  

Considerando la teoría de López et al. (2017), menciona que el empleado debe de 

ser responsable y cumplir con las tareas asignadas a esa posición de manera eficaz 

mientras comprende y sigue las políticas y protocolos de la empresa. La 

puntualidad, administración eficiente de su tiempo y ser un elemento positivo en la 

empresa debe ser responsabilidad del empleado. Los trabajadores acuden a la 

gerencia con cualquier incidente o duda que ocurra para de esta manera trabajar 

en beneficio de la compañía. Mientras más se llegue a un puesto de alto nivel 

considerando la meritocracia, más será la motivación y responsabilidad del 

personal, y viceversa.  

La teoría Young (1962), menciona que la ética meritocracia refuerza el sentimiento 

de soberbia entre los primeros puestos o ganadores a diferencia de los segundos 

puestos o perdedores los cuales perciben un sentimiento de humillación y 

resentimiento. En este sentido la meritocracia no siempre estaría ligada al buen 

desempeño laboral, sino a una relación de ego, donde el beneficiario del talento y 

alto rango podría asegurar un puesto a alguien que carece de buen desempeño 

laboral. Dándose un ascenso por lazos sociales y no por meritocracia.  

Con respecto al segundo objetivo, respecto a los resultados se puede afirmar que 

la mayoría de los encuestados considera la variable desempeño laboral como factor 

determinante para acceder a un cargo elevado dentro de su entidad. En este 

entender el desempeño demostrado por los trabajadores en su mayoría es 

medianamente alto, demostrando responsabilidad, dominio de tareas, motivación, 

aprendizaje e improvisación. Estas características hacen que el empleado se 

desempeñe de forma medianamente alta en su centro laboral. Estos hallazgos se 

muestran contradictorios con Gómez y Ángeles (2017) quienes identificaron la baja 

motivación y la falta de presupuesto para capacitación lo que genera un deficiente 

desempeño laboral. Considerando la gestión del capital humano como 

determinante en el desempeño laboral.  

Estos hallazgos se ajustan a la teoría de Milkovich y Boudreau (1994), quienes 

consideran a las competencias, agilidades, necesidades y atributos, etc. Que se 
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interrelacionan con el origen del empleo considerando también la planificación para 

la generación actitudes que influyen en el producto. Por su parte Carmona et al 

(2015) considera la apreciación del trabajador en temas como la equidad, 

comportamientos y puntos de vista ligados a su trabajo, puesto que de sólo tomarse 

en consideración el rendimiento del trabajador, sería dificultoso establecer la 

manera de mejorarlo; los parámetros personales serian ineficientes al evidenciar si 

el bajo rendimiento es debido a la presencia irregular o a la desmotivación.  

Con relación al tercer objetivo específico, respecto a determinar qué relación existe 

entre la responsabilidad ante las autoridades y el dominio de tareas del personal; 

se puede evidenciar que existe una relación significativa entre la dimensión 

Responsabilidad ante las autoridades y Dominio de tareas. Se determina que entre 

la dimensión responsabilidad ante las autoridades y dominio de tareas, existe una 

correlación de nivel positiva muy baja, en tal razón, se puede afirmar que a mayor 

responsabilidad ante las autoridades hay un mayor nivel de dominio de tareas y 

viceversa. En este entender se aprueba la hipótesis específica: Existe relación 

significativa entre la responsabilidad ante las autoridades y el dominio de tareas del 

personal.    

De acuerdo a lo expuesto tenemos a Chiavenato (2017), quien nos habla del 

dominio de tareas aludiendo a un grupo de labores, direccionadas a quehaceres o 

deberes particulares. En este entender se contempla que las primeras hablan sobre 

las cualidades o particularidades contrastables que necesita un empleado 

sobresaliente en un cargo específico. Estas incorporan saberes, destrezas, o 

comportamientos singulares, requeridos para rendir eficientemente una labor 

determinada. Las segundas son conductas visibles y acostumbradas que dan paso 

el éxito de un individuo en su labor directiva. En este sentido cabe precisar la 

existencia de la relación entre la responsabilidad ante las autoridades y el dominio 

presentado en los presentes resultados. 

Respecto al cuarto especifico se aprueba la hipótesis nula de que la independencia 

política no tiene asociación significativa con la motivación. Además, se obtuvo Rho 

= .098** esto significa que entre las variables existe correlación de nivel positiva 

muy baja, en este entender se puede decir que a medida que la independencia 
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política aumente, el nivel de motivación, también irá en aumento y viceversa. Sin 

embargo, no son determinantes.  

En esta misma línea tenemos el diario La Izquierda (2020), donde se considera que 

la independencia política es el primer peldaño para un pensamiento superior e 

igualitario. En la misma línea, La secretaria de Gestión Pública - Gobierno del Perú 

(2018), propone que los empleados estén en la posibilidad de ser la clase social 

que administre el gobierno, organizando social, económica y política para evitar las 

desigualdades y privilegios. Por su parte Chiavenato (2017), considera que la 

motivación es el estímulo dirigido al ambiente externo y a la labor de la persona. 

Siendo el primer factor: Higiénico: constituido por la realidad física y ambiental del 

trabajo, o sea, las que están en torno a la persona y engloban: el salario, beneficios 

de índole social, políticas de la organización, condiciones ligadas a las relaciones 

laborales. 

Con relación al quinto objetivo específico, respecto a determinar qué relación existe 

entre la capacidad técnica y el aprendizaje e improvisación del personal en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021.; se puede evidenciar que existe 

una relación muy significativa entre la dimensión Capacidad técnica y Aprendizaje 

e improvisación. Teniendo en cuenta el resultado del coeficiente de correlación Rho 

se determina que entre ambas dimensiones existe una correlación de nivel positiva 

baja donde se puede afirmar que a mayor Capacidad técnica hay un mayor nivel 

de Aprendizaje e improvisación y viceversa.   Aprobándose la hipótesis especifica 

que afirma que existe relación significativa entre la capacidad técnica y el 

aprendizaje e improvisación del personal. 

En este sentido tenemos a Cleaver (2017), quien expresa que la capacidad técnica 

faculta la movilización de los conocimientos y las competencias específicas 

necesarios para cubrir la misión estratégica, logrando la satisfacción de las 

necesidades y las prioridades más importantes de sus Miembros. Chiavenato 

(2017) considera que la retención de información en las compañías en esta nueva 

realidad social de potencial exigencia laboral profesional da como resultado 

variaciones apresuradas en el modo de aprender y de compartir lo aprendido. 

Ambos logran enlazarse gracias a la teoría de Faria (1995), quien manifiesta que el 

rendimiento en el trabajo es el producto del actuar de los empleados ante los 
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deberes de su puesto, sus cualidades, deberes y ejercicios, están supeditados al 

desarrollo de la regulación entre cada trabajador y su centro laboral.  

Habiendo expuesto y puesto en discusión los resultados, con los hallazgos de otros 

autores y teóricos afines al tema de investigación, se considera de suma 

importancia considerar el presente estudio en el campo de la gestión pública para 

mejorar el servicio brindado en todas las áreas, así como proponer las estrategias 

correspondientes para un óptimo desempeño en función a la meritocracia. En 

cuanto a las investigaciones y teorías que no concuerdan con nuestros resultados, 

en su totalidad hacen mención del proceso burocrático, como factor que estanca la 

consideración del desempeño laboral para el desarrollo de la meritocracia, los 

puestos fijos originados desde un inicial y decadente desempeño laboral, el cual 

sirve de puente para dar mayor importancia a las relaciones sociales que a la 

meritocracia, son un punto que se debe tratar en futuras investigaciones. 
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VI.   CONCLUSIONES 

Después de analizar los resultados de la investigación, se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

1. Al correlacionar la variable meritocracia y la variable desempeño laboral, se 

obtuvo p valor = .036 < .050 y Rho = .141**, esto significa que entre las 

variables existe correlación de nivel positiva, muy baja, probándose la 

hipótesis planteada, por tanto, mientras se emplee la meritocracia para 

acceder a altos cargos, el desempeño laboral en los trabajadores ira 

mejorando, estos a su vez buscaran especializarse, dominar tareas, ser más 

responsables, para acceder a dichos cargos. 

2. Se describió la meritocracia en el personal de una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico – 2021 concluyendo en que el nivel de la meritocracia en 

los encuestados son medianamente altos donde el 40.8%, considera 

altamente esta variable como factor determinante, mientras que el 50.2%, 

considera medianamente esta variable como factor determinante, así como 

la responsabilidad ante las autoridades, la independencia política y la 

capacidad técnica demuestran un nivel medianamente alto, por consiguiente 

los trabajadores de una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021 

demuestran integridad, conocimiento, responsabilidad y cumplimiento por 

las normas establecidas para el trabajo en equipo y sobre todo ante las 

autoridades de su institución.  

3. Se describió el desempeño laboral en el personal en una Unidad Ejecutora 

del Ministerio Publico – 2021 concluyendo en que el nivel de desempeño 

laboral en los encuestados son medianamente altos donde el 61,0% muy a 

menudo tiene un desempeño laboral bueno, mientras que el 36,85% a 

menudo tiene un desempeño laboral bueno,  así mismo el dominio de tareas, 

la motivación, el aprendizaje y la improvisación están considerados en 

estándares medianamente altos en  los trabajadores de una Unidad 

Ejecutora del Ministerio Publico – 2021, por consiguiente la mayor parte de 

los trabajadores encuestados demuestran voluntad y manejo de las tareas 

asignadas.  
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4. Existe una relación significativa entre las dimensiones responsabilidad ante 

las autoridades y dominio de tareas, donde se obtuvo p valor = .003 < .050 

y Rho = .195**, esto significa que entre las dimensiones existe correlación 

de nivel positiva, muy baja, probándose la hipótesis planteada. Por tanto, 

mientras el trabajador demuestre mayor responsabilidad ante las 

autoridades, también demostrara el dominio de las tareas asignadas, es 

decir, los trabajadores que cumplan eficazmente con los tiempos y tareas 

designadas, reflejan el manejo de conocimientos necesarios para realizar 

dichas tareas de forma óptima.  

5. Se evidenció una asociación muy baja entre las dimensiones independencia 

política y la motivación del personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Publico – 2021, donde se halló que p valor = .144, es decir no existe una 

relación significativa entre ambas dimensiones y Rho = .098**, esto significa 

que entre las dimensiones existe correlación de nivel positiva, muy baja, 

probándose la hipótesis planteada. En este entender la independencia 

política no siempre determina la motivación expresada por un trabajador y 

viceversa, es decir, los trabajadores no necesariamente deben de estar 

involucrados políticamente para sentir motivación dentro de los parámetros 

del desempeño laboral, además la relación entre estas dimensiones no 

presenta significancia.  

6. Existe relación muy significativa entre las dimensiones capacidad técnica y 

aprendizaje e improvisación, en donde se obtuvo p valor = .000 < .001 y Rho 

= .359**, esto significa que entre las variables existe una correlación de nivel 

positiva baja, probándose la hipótesis inicialmente planteada, por tanto los 

trabajadores de una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021, 

demuestran manejo y cumplimiento de políticas públicas, realizando su labor 

de acuerdo a sus intereses y presentando o apoyando innovaciones dentro 

de su centro laboral para un mejor desempeño, y acceso a altos cargos en 

función a la meritocracia.   
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VII.  RECOMENDACIONES  

1. A la Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021:  

Considerar la meritocracia dentro de la gestión administrativa de servidores 

públicos, ello conllevara a un mejor desempeño laboral y eficiente servicio al 

público en general.  

2.  Al área de recursos humanos de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público 

– 2021 

Implementar estrategias para que el talento y esfuerzo demostrado sea 

recompensado con los cargos adecuados en función a la meritocracia. 

3. Al área de bienestar y desarrollo humano de una Unidad Ejecutora del 

Ministerio Público – 2021 

Implementar estrategias para medir el desempeño laboral en los servidores 

públicos, de forma adecuada y sin muchos trámites burocráticos.  

4. A los altos funcionarios de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 

Considerar el esfuerzo y dominio de tareas demostrado por los servidores 

públicos para el ascenso a cargos adecuados y meritorios.  

5. A los servidores públicos de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021 

Fomentar el buen desempeño laboral libre de preferencias e inclinaciones 

políticas, procurando seguir valores morales sociales dentro de su desempeño 

laboral en cada una de sus instituciones para acceder a cargos justos.  

6. Al área de gestión administrativa de una Unidad Ejecutora del Ministerio Público 

– 2021  

Fomentar talleres de capacitación mensuales para fortalecer las habilidades y 

destrezas del personal administrativo de una Unidad Ejecutora del Ministerio 

Público – 2021, así como crear incentivos para aquellos servidores públicos 

que demuestre un desempeño laboral sobresaliente.  

Realizar nuevas investigaciones a partir de esta temática, considerando que no 

hay muchos estudios, siendo necesario ampliar a una población mayor y mejor 

aún, si fuera posible con un enfoque cualitativo de corte longitudinal, para 
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profundizar el análisis, mejorar la interpretación del problema y diseñar 

propuestas de solución adecuadas a la situación problemática identificada.  
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
DIMENSIONES 

General General General Variable 1 

¿Cuál es la relación 
entre la meritocracia 

y el desempeño 
laboral del personal 

en una Unidad 
Ejecutora del 
Ministerio Publico – 

2021? 

Determinar qué 
relación existe entre 

la meritocracia y el 
desempeño laboral 

del personal en una 
Unidad Ejecutora 
del Ministerio 

Publico – 2021. 

Existe relación 
significativa entre la 

meritocracia y el 
desempeño laboral 

del personal en una 
Unidad Ejecutora 
del Ministerio 

Publico – 2021 

Meritocracia: La 

meritocracia es la 
profesionalización de la 

función pública en todos los 
niveles, buscando atraer a 
personas calificadas a los 

puestos clave de la 
administración pública. 

(Secretaria de Gestión 
Pública - Gobierno del Perú, 
2018) 

D1 Responsabilidad ante las 

autoridades: Consiste en 
responsabilidad que deben tener las 
personas en el cumplimiento de sus 

funciones, ante las autoridades 
democráticamente elegidas. (Secretaria 

de Gestión Pública - Gobierno del Perú, 
2018) 

D2 Independencia política: Es la 
independencia que tiene las personas, 

respecto a los intereses políticos y grupos 
de poder, dentro de una organización. 

(Secretaria de Gestión Pública - Gobierno 
del Perú, 2018) 

D3 Capacidad técnica: Es la capacidad 
que tienen las personas para poder 

desarrollar políticas públicas eficaces. 
(Secretaria de Gestión Pública - Gobierno 

del Perú, 2018) 

Específicos Específicos Específicas Variable 2 DIMENSIONES 

¿Cómo es la 

meritocracia en el 
personal en una 

Unidad Ejecutora del 
Ministerio Publico – 
2021? 

Describir la 

meritocracia en el 
personal en una 

Unidad Ejecutora 
del Ministerio 
Publico – 2021. 

La meritocracia 

muestra niveles 
bajos en su 

aplicación en el 
personal en una 
Unidad Ejecutora 

Desempeño laboral: Es el 

aprendizaje e improvisación 
y motivación de las personas 

y que se maximiza cuando 
las personas aplican al 
máximo sus habilidades y 

D1 Dominio de tareas: Es la capacidad 

de ejecutar una labor o un conjunto de 
labores utilizando el conocimiento de 

acuerdo con las normas que exige la 
organización o la sociedad. (Chiavenato, 
2017) 



 
 

del Ministerio 

Publico – 2021. 

competencias en las 

actividades de la 
organización. (Chiavenato, 
2017) 

 

 

 

 
 

¿Cómo es el 

desempeño laboral 
en el personal en una 
Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico – 
2021? 

Describir el 
desempeño laboral 

en el personal en 
una Unidad 

Ejecutora del 
Ministerio Publico – 
2021. 

El desempeño 
laboral muestra 

niveles bajos en su 
desarrollo en el 
personal en una 

Unidad Ejecutora 
del Ministerio 

Publico – 2021. 

¿Cuál es la relación 
entre la 

responsabilidad ante 
las autoridades y el 

dominio de tareas del 
personal en una 
Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico – 
2021? 

Determinar qué 
relación existe entre 

la responsabilidad 
ante las 
autoridades y el 

dominio de tareas 
del personal en una 

Unidad Ejecutora 
del Ministerio 
Publico – 2021. 

Existe relación 
significativa entre la 

responsabilidad 
ante las 
autoridades y el 

dominio de tareas 
del personal en una 

Unidad Ejecutora 
del Ministerio 
Publico – 2021 

D2 Motivación: La motivación es la forma 

de inducir una conducta, darle energía, 
sostenerlo y orientarlo, así como el tipo de 
reacción subjetiva que se manifiesta 

cuando todo ello ocurre. (Chiavenato, 
2017) 

¿Cuál es la relación 

entre la 
independencia 

política y la 
motivación del 
personal en una 

Unidad Ejecutora del 

Determinar qué 

relación existe entre 
la independencia 

política y la 
motivación del 
personal en una 

Unidad Ejecutora 

Existe relación 

significativa entre la 
independencia 

política y la 
motivación del 
personal en una 

Unidad Ejecutora 



 
 

Ministerio Publico – 

2021? 

del Ministerio 

Publico – 2021. 

del Ministerio 

Publico – 2021 

¿Cuál es la relación 
entre la capacidad 

técnica y el 
aprendizaje e 
improvisación del 

personal en una 
Unidad Ejecutora del 

Ministerio Publico – 
2021? 

Determinar qué 
relación existe entre 
la capacidad 

técnica y el 
aprendizaje e 

improvisación del 
personal en una 
Unidad Ejecutora 

del Ministerio 
Publico – 2021. 

Existe relación 
significativa entre la 

capacidad técnica y 
el  aprendizaje e 
improvisación del 

personal en una 
Unidad Ejecutora 

del Ministerio 
Publico – 2021 

D3 Aprendizaje e improvisación: Es 
cuando las personas desarrollan nuevas 

capacidades para una acción eficaz. 
(Chiavenato, 2017) 

 

 

 

  



 
 

Anexo 2: Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES 

INDICADORES 

 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

Meritocracia 

El concepto de 

meritocracia, está 

vinculado ascenso, 

supervisión, los 

cuales están sujetos 

a un sistema de 

gestión de un centro 

laboral, por medio 

de normas, políticas 

que puedan regular 

el empleo 

(Secretaria de 

Gestión Pública - 

Gobierno del Perú, 

2018, pág. 43).  

Se entiende 

como el proceso 

donde la 

persona llega a 

conseguir la 

movilidad o el 

ascenso dentro 

su ámbito 

laboral, por sus 

actitudes y 

compromiso con 

la empresa. 

Responsabilidad ante las 

autoridades: consiste en 

responsabilidad que deben tener 

las personas en el cumplimiento de 

sus funciones, ante las autoridades 

democráticamente elegidas 

➢ Cumplimiento de 

funciones 

 

 

1 =  Muy rara vez 

 2 =  Rara vez 

 3 =  A menudo 

 4 =  Muy a menudo 

 

Independencia política: Es la 

independencia que tiene las 

personas, respecto a los intereses 

políticos y grupos de poder, dentro 

de una organización. 

➢ Intereses políticos 

➢ Respeto por las 
autoridades 

Capacidad técnica: Es la 

capacidad que tienen las personas 

para poder desarrollar políticas 

públicas eficaces. 

➢ Manejo de 

políticas públicas 
➢ Cumplimiento de 

las políticas 

públicas 

 

 

 

Están relacionados 

con el esfuerzo que 

realiza el trabajador, 

de esta manera 

brinda su aporte a la 

organización con 

Es el 

rendimiento que 

tiene el 

trabajador en su 

área donde 

desempeña sus 

Dominio de tareas: Es la 

capacidad de ejecutar una labor o 

un conjunto de labores utilizando el 

conocimiento de acuerdo con las 

normas que exige la organización 

o la sociedad. (Chiavenato, 2017) 

➢ Conocimiento 

➢ Habilidad 



 
 

Desempeño 

laboral 

mayores resultados 

(Chiavenato, 2017).   

labores 

cotidianamente, 

estará acorde a 

sus capacidades 

y estudios.  

Motivación: La motivación es la 

forma de inducir una conducta, 

darle energía, sostenerlo y 

orientarlo, así como el tipo de 

reacción subjetiva que se 

manifiesta cuando todo ello ocurre. 

(Chiavenato, 2017) 

➢ Sentido de 

responsabilidad 
➢ Estabilidad 

emocional 

Aprendizaje e improvisación: Es 

cuando las personas desarrollan 

nuevas capacidades para una 

acción eficaz. (Chiavenato, 2017) 

➢ Intereses 
➢ innovación 



 
 

 Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

CUESTIONARIO: Meritocracia y Desempeño Laboral del Personal en una 

Unidad Ejecutora del Ministerio Público – 2021. 

Estimados(as), el presente cuestionario, presenta como objetivo principal: 

determinar qué relación existe entre la meritocracia y el desempeño laboral del 

personal en una Unidad Ejecutora del Ministerio Publico – 2021. 

Los datos que proporcionara, serán tratados de forma privada y confidencial. 

Indicaciones: 

Se le formulará, una serie de preguntas, usted responderá según su criterio y 

lógica, no existe una respuesta positiva o negativa.   

Cuento con su consentimiento (Si)   (No) 

1. Edad: 

a) De 20 a 30 años 

b) De 31 a 40 años 

c) De 41 a 50 años 

d) De 51 años a más 

2. Genero: 

a) Masculino 

b) Femenino 

3. Nivel de estudios: 

a) Sin nivel  

b) Nivel primario 

c) Nivel secundario 

d) Nivel superior  

4. Estado civil  

a) Soltero (a) 

b) Casado (a) 

c) Viudo (a) 

d) Divorciado (a) 

 



 
 

 

Muy rara vez Rara vez A menudo Muy a menudo Nunca 

1 2 3 4 5 

 Variable: Meritocracia 

N° DIMENSIÓN I:  Responsabilidad ante las autoridades 1 2 3 4 5 

01 ¿El personal de la Unidad Ejecutora del Ministerio Publico, 

cumple con las funciones asignadas por sus superiores? 

     

02 ¿Cuándo finaliza sus labores, usted brinda un informe de su 

trabajo a su jefe? 

     

 DIMENSIÓN II:   Independencia política      

03 ¿Considera que los cargos asignados, están relacionados a 

intereses políticos? 

     

04 ¿Cree usted que, para escalar dentro de la institución, se debe 

tener relaciones políticas?   

     

05 ¿El tener un respeto, por las autoridades, contribuye a tener 

mejores cargos labores? 

     

06 ¿Consideras que se debe un respeto por todos los 

trabajadores, sin importar el cargo que ocupa? 

     

 DIMENSIÓN III:  Capacidad técnica 1 2 3 4 5 

07 ¿Considera que el personal debe contar con la capacidad 

técnica, para desarrollar su trabajo? 

     

08 ¿El personal tiene conocimiento de las normativas de la 

institución?  

     

09 ¿Los trabajadores responden correctamente a la integridad y 

valores dados por la institución? 

     

10 ¿Existe un reglamente de comportamiento para el trabajador 

y si fue aprobado por todos los trabajadores? 

     



 
 

Variable: Desempeño laboral 

 DIMENSIÓN I: Dominio de tareas 1 2 3 4 5 

01 ¿El tener un mayor conocimiento de las actividades 

laborales, permite optimizar sus tareas? 

     

02 ¿Considera que los conocimientos brindados por la 

institución mejoran su desempeño laboral?  

     

03 ¿Cuenta con las habilidades, para realizar trabajos en grupo?      

04 ¿Las habilidades que tiene, le permite desarrollar sus tareas 

con destreza? 

     

 DIMENSIÓN II: Motivación 1 2 3 4 5 

 

05 

¿Se siente motivado para realizar sus actividades y 

terminarlas en el tiempo establecido? 

     

06 ¿Cuándo toma decisiones erróneas usted asume la 

responsabilidad de sus acciones? 

     

07 ¿El tener una estabilidad laboral, le permite estar motivado 

para realizar sus funciones? 

     

 DIMENSIÓN III:  Aprendizaje e improvisación 1 2 3 4 5 

08 ¿Considera que el tener interés en aprender diferentes 

conocimientos, le permite tener un mejor desempeño 

laboral? 

     

09 ¿La facilidad para aprender, le permite desarrollar nuevos 

procedimientos en su trabajo? 

     

10 ¿El interés y la innovación van de la mano para obtener un 

desempeño laboral, optimo? 

     

 

  



 
 

 Anexo 4: Ficha técnica de los instrumentos 

Ficha técnica del instrumento Meritocracia  

Nombre del instrumento La incorporación de directivas en Meritocracia.  

Autor Montenegro Dávila Matías Elías. 

Objetivo Plantea la integración de la meritocracia, con el fin optimizar la 
gestión. 

Año 2021 

Aplicación Personal  

Unidad de análisis Abogados, especialistas, jueces, personal del gobierno regional. 

Ámbito de estudio Gobierno Regional del Cusco 

Tiempo estimado 10 a 15 minutos  

Estructura 10 ítems 

Escala de medición  1  =  Muy rara vez 
 2  =  Rara vez 
 3  =  A menudo 
 4  =  Muy a menudo 
 5  = Nunca 

Confiabilidad  0.852  

Ficha técnica del instrumento Desempeño laboral  

Nombre del instrumento Cuestionario para medir el desempeño laboral.  

Autor Pilar, I. y Gaviria, K.  

Objetivo Medir el desempeño laboral del personal de las organizaciones 
públicas y privadas del país. 

Año 2021 

Aplicación Individual 

Unidad de análisis El instrumento se aplicó a los trabajadores de la Universidad 
Nacional de San Martin.  

Ámbito de estudio Los trabajadores de la Universidad Nacional de San Martin. 

Tiempo estimado 8 a 10 minutos  

Estructura 10 ítems 

Escala de medición  1  =  Muy rara vez 
      2  =  Rara vez 

 3  =  A menudo 
 4  =  Muy a menudo 
 5  = Nunca 

 

Confiabilidad  0.953  

 



 
 

Anexo 5: Certificado de validez variable 1: meritocracia 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5: Certificado de validez variable 2: desempeño laboral 

 

 

 



 
 

Anexo 6: Certificado de validez variable 1: meritocracia 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 6: Certificado de validez variable 2: desempeño laboral 

  



 
 

Anexo 7: Certificado de validez variable 1: meritocracia 

 

 

 



 
 

Anexo 7: Certificado de validez variable 2: desempeño laboral 

 

 



 
 

Anexo 8: Solicitud de autorización  

 

  



 
 

Anexo 9: Registro fotográfico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 


